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A las diez horas y quince minutos 

del día 14 de julio de 1984, en la Se

de de la Diputación General de La Rio

ja, se reúnen todos los miembros que 

la componen, a excepción del Diputado 

del Grupo Parlamentario Socialista, 

senor Casero Beltrán. 

SR. PRESIDENTE: Damos comienzo a es

te Pleno extraordinario convocado por 

la Diputación Permanente de la Cámara, 

para tratar el siguiente orden del 

día: En primer lugar, Proposición no 

de Ley del Grupo Parlamentario Popu

lar sobre aulas de la tercera edad de 

Lügrofio. Segundo, Dictamen de la Comi

sión de Investigación sobre la situa

ción actual y el futuro de la vitivi

nicultura en La Rioja. Abordamos el 

punto pr irnero, Proposición no de J...~ey. 

Tiene la palabra para su presentación, 

en este caso, por el Grupo -Popular, 

Dfia. Pilar Salarrullana de Verda. 

SRA. SALARRULLANA DE VERDA: Sefior 

Presidente, senoras y senores Diputa

dos. Mi generación podría definirse 

como la generación de la sumisión, la 

obediencia y el respeto. Y perdonen 

que personalice de esta manera, pero 

es que veo que los sefiores Diputados 

pertencen a generaciones mucho más jÓ

venes que la mía. Cuando nosotros éra

mos jóvenes, estaba establecido que 

había que respetar, obedecer y estar 

sumiso a los mayores. Y ahora que ya 

somos mayores, está establecido que 

debemos obedecer y respetar a los jó

venes. Por eso creo que estamos en me-

jores condiciones que cualquiera, para 

entender y atender las necesidades de 

unos y de otros. La Proposición no de 

Ley que presento hoy ante la Cámara en 

nombre del Grupo Popular, va dirigida 

a uno de estos dos sectores, al de la 

tercera edad. Si la han leído un poco 

por encima, puede que les parezca una 

tontería. ¿Qué importancia tiene que 

las aulas de la tercera edad de Logro

fio estén adscritas a la Consejería de 

Educación, Cultura y Deportes o a la 

Consejería de Trabajo y Bienestar So

cial? Efectivamente, mirándolo, parece 

que no tiene demasiada importancia.Sin 

embargo, si nos ponemos juntos a medi

tar un poco en sus antecedentes y en 

el funcionamiento de las aulas, vere

mos que sí tiene trascendecia, que 

tiene importancia y estoy segura que 

votarán ustedes a favor que, al fin y 

al cabo, para conseguir eso, es para 

lo que estoy ante esta tribuna. 

En LOgrof"io se inicia el funciona

miento de las aulas de tercera edad en 

el curso académico 78-79, al igual que 

en otras veinte provincias de toda Es

pafia. Durante los dos primeros af"ios 

funcionaron con el beneplácito del Mi

nisterio de Cultura en forma experi

mental y, en el curso 80-81, un real 

decreto hace que se adhieran definiti

vamente al Ministerio de Cultura. Tras 

la constitución de La Rioja como Comu

nidad Autónoma, y recibidas las trans

ferencias de Cultura, pasan las aulas 

a esta consejería, pero, más adelante, 

cuando se engloba todo lo referente a 

 Gestión Digital N.º 25 



Número 9 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja Página 292 

la tercer a edad en Bienestar Social, 

pasa a la Consejería de Sanidad y vuel 

ve tamoién con todo el Grupo de Bie

nestar Social a la Consejería de Tra

bajo, que es donde está en estos mo

mentos. 

Desde el primer momento, y creo que 

esto es un dato muy importante, para 

que se vea que se le quiso dar un ca

rácter esencialmente académico a las 

aulas, se hacen coincidir sus activi

dades con el curso escolar, a diferen

cia de otras organizaciones para los 

ancianos que duran todo el afio y, sin 

embargo, éstas empiezan en octubre y 

terminan en junio. También se insiste 

desde el primer momento, en una fun

ción muy propia y muy específica de 

ellas, el realizar una labor de ini

ciación, afianzamiento y refuerzo cul

tural de la persona mayor para. su de

sarrollo pleno. Las aulas de la terce

ra edad funcionan en varias vertientes 

(las de Logrofio me refiero): Los lunes 

y los miércoles hay charlas o confe

rencias sobre ciclos ya est~blecidos~ 

Este afio se han estudiado los ciclos 

de Medicina, Arte, Geografía, Perio

dismo, Sociología, Historia, Literatu

ra y Orientación Musical. LOs viernes 

se dedican a actividades complementa

rias en las que se hace corte y con

fección, punto y ganchillo, trabajos 

manuales, dibujo y modelado, manuali

dades prácticas, gimnasia de manteni

miento, teatro y biblioteca. Un miér

coles al mes hay una conferencia ex

traordinaria dada por una persona de 

prestigio de nuestra región (creo que 

el sef"íor Presidente de nuestra Asam

blea ha tenido el honor de dar una de 

ellas). Hay también otras actividades 

como son: una sesión de cineforurn al 

~es, una mesa redonda por trimestre 

(siempre coincidiendo con el ciclo en 

que se esté trabajando), mesas redon

das, salidas culturales de un dÍa 

(cuando hace buen tiempo naturalmen

te), participación en concursos lite

rarios y de teatro, y exposición de 

todos los trabajos realizados durante 

el curso en las actividades complemen

tarias. Hay también una sección, que 

ellos llaman de extensión cultural, 

que es el momento en que las aulas se 

desplazan de su ambiente habitual y 

van a otros sitios donde se solicita 

su presencia~ En el ano pasado estu

vieron: En las Hermanitas de los An

cianos Desamparados, en el casco Viejo 

de Logrofio, en Arnedo y en Bafios de 

Río TObÍa, y no han ido a más sitios, 

que sí se les ha solicitado, por la 

escasez del presupuesto. Como verán 

SS.SS., por todos estos datos que les 

he dado, poco o nada tienen que ver 

las aulas de la tercera edad de LOgro

fio, con las otras instituciones englo

badas en la sección de Bienestar So

cial que tiene la Consejería de Traba

jo, como son: Hogares o clubes de ju

bilados, residencias de ancianos, que 

tienen un cariz más de entretenimiento 

del tiempo libre, incluso me atrevería 

a decir, que de recogida, mucho más 

que de enriquecimiento cultural como 

tienen las aulas. 
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Yo, por supuesto, cuando pido que 

se trasladen de la Consejería de Tra

bajo a la de Educaci6n, quiero dejar 

bien claro que estoy completamente 

convencida de que , el sef'ior Consejero 

de Trabajo las hubiera tratado con to

da la dignidad y toda la importancia 

que ellas se merecen. De' eso estoy 

convencida. Pero no se trata sólo de 

eso, se trata de un aspecto psicológi

co, que todos sabemos la importancia 

que tiene en las personas mayores. Los 

alumnos de las aulas sienten y saben 

que están haciendo una cosa distinta 

que sus compafieros jubilados que van 

por las tardes al club o a la residen

cia a jugar al tute, al mus, al julepe 

o a ver vídeos en la televisión. Ellos 

saben que van a aprender cosas nuevas, 

a recordar conocimientos antiguos, a 

perfeccionar los conocimientos actua

les y, además, disfrutan con eso. Re

cordemos aquella frase de Tirso de Me

lina que decía: "Deleitar apr·ovecha!: 

do"¡ pues ellos, efectivamente, se de

leí tan aprovechando. Yo, estos días, 

antes de presentar esta proposición, 

he querido ponerme en ambiente y leer 

algunas cosas sobre la tercer a edad. 

Me ha sido bastante fácil, porque es

toy en Zaragoza con mi familia y están 

ya todos más bien en la cuarta edad, 

pero he recogido unas palabras, unos 

pensamientos de Rilke que me parece 

que son muy importantes para tener en 

' cu'enta aquí. El dice: "Que el nifio y 

el viejo son egoístas". El nif'ío porque 

adquiere el concepto de su propia per

sonalidad antes que el de la sociedad 

y el de la convivencia. Y el viejo 

porque después de uha vida dedicada a 

la sociedad y a la convivencia necesi-

ta recuperar al final su propio yo. y 

afiade Rilke: "Al nifio hay que corre

girle esa tendencia al egoísmo, y al 

viejo hay que reconocérsela, aceptarla 

y cultivarla, porque se lo merece". 

Bueno, pues además, pensamos que gra

cias a los adelantos de la Medicina y 

al adelanto de la edad de jubilaci6n, 

van a ser muchas más las personas que 

durante mucho más tiempo y en mejores 

condiciones, van a tener algo que ha

cer durante los últimos anos de su vi-

da y eso se lo pueden ofrecér las au

las. 

Por todas estas cosas es por lo que 

nosotros pedimos que se pasen a la 

Consejería de Educaci6n, Cultura y De

portes, que nos parece su lugar id6-

neo, y, además, que se las dote de un 

presupuesto que sea no sólo digno, si

no espléndido, pero éste es un tema 

que ya discutiremos cuando ilegue el 

momento de los presupuestos. Yo estoy 

segura de contar con el apoyo de todos 

los Grupos Parlamentarios, porque no 

olviden que, como decía antes, se lo 

debemos a nuestros mayores primero por 

justicia, porque ellos han dedicado lo 

mejor de su vida, de su trabajo y de 

sus esfuerzos a todos los demás y, en 

segundo lugar, por egoísmo. Está cla

rísimo que no volveremos a ser' jóvenes 

y que nos vamos adelantando poquito a 

poco a la vejez, una vejez que, por 

supuesto, yo deseo a los sefiores Dipu-
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tados que no se paren en la tercera 

edad, sino que lleguen a la cuarta y 

quinta en plenas facultades físicas y 

mentales y que, gracias a esto que hoy 

y a lo largo de los afias vamos a hacer 

para nuestros mayores, nosotros tam

bién tengamos la posibilidad de encon

trar algo que hacer y con lo que poder 

enriquecernos día a dÍa en cuerpo y en 

mente. Nada más y muchas gracias. 

(Aplausos) 

SR. PRESIDENTE: Gracias, senara Dip~ 

tado. Según el artículo 123 de nuestro 

Reglamento Provisional, la Proposición 

no de Ley será oojeto de debate, en el 

cual corresponde, después de presenta

da, como se ha hecho ahora, que int.er

vengan los Grupos Par lamentar íos que 

no han intervenido y que no han pre

sen·tado ninguna enmienda. Tiene la pa

labra el Portavoz del Grupo Mixto. 

SR. RODRÍGUEZ MOROY: Senor Presi

dente, senorías. Cuando se constituye

ron las aulas de la tercera edad, fue

ron definidas como centros sociocultu

rales donde las personas mayores ad

quieren nuevos conocimientos de los 

ternas más interesantes o actualizan 

los que ya poseen con una metodología 

fácil y agradable con el fin de con

servar el vigor de la vida e integrar

se en la comunidad humana. La verdad 

es que, en un primer momento, la defi

nición de las aulas de la tercera edad 

no iba a ser ésta, sino el de Univer

sidad de la tercera edad, que luego 

fue sustituido por el de aulas. Pero, 

evidentemente, se trata de una verda

dera Universidad, de un verdadero co

legio, un lugar donde se aprende, don

de se intercambian conocimientos y que 

.tiene tres finalidades fundamentales, 

que no son solamente las de recibir 

los conocimientos, sino participar, 

fundamentalmente, en los coloquios que 

se organizan, fomentar la convivencia 

entre las personas de la tercera edad 

y, posteriormente, poder realizar una 

evaluación de resultados para mejorar 

en cursos posteriores. 

Ha habido quien ha tildado a las 

aulas de la tercera edad de elitistas, 

y ha habido quien ha dicho que se tra

ta de unos lugares donde determinadas 

personas con más posibilidades que 

otras, tienen una participación, unos 

rendimientos y una rentabilidad cultu

ral a la que no pueden acceder otras 

personas. Para nuestro grupo no puede 

haber un concepto más fuera de la rea

lidad, puesto que a las aulas de la 

tercera edad tienen derecho a partici

par todas las personas mayores. Existe 

exclusivamente una mínima matr í_cula, 

por lo menos en las aulas de La Rioja, 

de 2000 pesetas y, además, existen 

cuantas becas sean necesarias para 

cuantas personas lo soliciten. Hay un 

punto en el que sí puede hablarse de 

elitismo dentro de las aulas de la 

tercera edad y, desde luego, para no

sotros el aplauso para este elitismoe 

Realmente no se trata de las mismas 

personas que están todo el día jugando 
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la partida o viendo el vídeo -como ha 

dicho quien me ha precedido en el uso 

de la palabra-; quienes participan de 

las aulas de la tercera edad son per

sonas exactamente iguales que las de

más, pero con una inquietud espiritual 

nueva, una inquietud vital, una inqui~ 

tud de conocer, de participar en la v~ 

da cultural. Y eso sí que es elitisrno, 

pero espiritual y, desde luego, no ma

terial. 

Por parte de nuestro grupo estamos 

totalmente identificados con la Propo

sición no de Ley que ha sido presenta

da a consideración de esta Cámara. Pe

ro es que, además, entendemos que su 

ubicación dentro de la Consejería de 

Cultura la iguala con todas aquellas 

posibilidades culturales, con todas 

aquellas iniciativas de carácter cul

tural que puedan existir en una socie

dad, cosa que de ninguna forma iba a 

suceder dentro de la Consejería de 

Trabajo y Bienestar Social, porque, 

evidentemente, en esta consejería, 

cuando todavía no hemos llegado a los 

niveles mínimos de la asistencia so

cial a las personas, el nivel cultural 

puede quedar relegado al último lugar 

y eso, además, sería lógico y entendi

ble, mientras que, dentro de la Conse

jería de Cultura, la participación, 

junto con cualquier otra actividad 

cultural, sería en un nivel exactamen-

te igual de posibilidad y, por lo tan

to, de poder llevar a cabo sus inicia

tivas. Debemos decir que, por falta de 

presupuestos, en el afio actual no han 

podido realizarse las extensiones cul

turales que han sido mencionadas con 

anterioridad. Otros a~os existía, como 

faceta importantísima dentro de las 

áreas de la tercera edad, las exten

siones culturales, es decir, la posi

bilidad de celebrar una semana en al

gunas localidades o instituciones fue

ra de su ámbito y su lugar de ubica

ción propio y concreto, y por la impo

sibilidad de poder pagar a un monitor, 

este ano ha sido imposible. También ha 

sido imposible celebrar los cursos de 

gimnasia que se venían celebrando los 

jueves, precisamente porque no ha ha

bido presupuesto para ello. Por eso 

uno de los puntos más importantes de 

la Proposición no de Ley que nosotros 

apoyamos incondicionalmente, es que 

este presupuesto sea suficiente para 

que, por lo menos, puedan desarrollar

se las mismas actividades que se desa

rrollaron otros afias y, si se pueden 

aumentar y mejorar., todavía mucho me

jor. Por tanto, par a nosotros es un 

objetivo recomponer la existencia de 

estas aulas de la tercera edad. Pensa-

mos que debe ser apoyada total e inco~ 

dicionalmente por todos los grupos y, 

por lo tanto, nosotros votaremos que 

sí a esta Proposición no de Ley. Mu

chas gracias. 

SR PRESIDENTE: Gracias, senor Rodrí

guez Moroy. Tiene la palabra el Porta

voz del Grupo Socialista, D. Mario 

Fraile Ruiz. 

SR. FRAILE RIJIZ: Senor Presidente., 
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sef"ior ías. En primer lugar, vaya por 

delante nuestro apoyo a esta Proposi

ción no de Ley en tanto en cuanto pue

de significar, dada la propuesta de 

ubicación en una Consejería de Cultu

ra, una mejora sustancial del funcio

namiento de la misma. Y, además, el 

apoyo también, porque es el momento 

oportuno dado, como se decía ya ante

riormente que iniciado el próximo cur

so en fechas no muy lejanas, necesa

riamente tenía que hacerse ahora. Pero 

si por razones de coincidencia de las 

actividades formativas, de las activi

dades pedagógicas que se realizan en 

estas aulas de tercer a edad, encajan 

en la Consejería de Cultura, la verdad 

es que lo importante no es en si la 

característica de que sea en esta con

sejería, sino de qué es lo que se hace 

en ellas, con qué calidad se hace, con 

qué intensidad y con qué nivel de par

ticipación. Conozco el informe emitido 

recientemente sobre el funcionamiento 

de la misma el a~o pasado y es favora

ble. No lo conozco personalmente por

que, tal vez, mi propia edad no me ha 

llevado como a la Diputada Salarrulla

na a conocer este aula. Sin embargo, 

yo creo en lo que ella dice, creo en 

el informe y suscribo íntegramente las 

palabras manifestadas en este Pleno 

por los dos Diputados que me han pre

cedido en el uso de la palabra. 

No puedo coincidir, por otra parte, 

en las cifras que se aportan en la 

Proposición no de Ley, puesto que las 

que yo personalmente he recogido no 

coinciden. En la Proposición no de 

Ley, en el escrito del Diario, aparece 

una reducción de un millÓn de pesetas 

de 1983 a 1984. No es así sino que me 

consta un aumento de un millón en 1983 

,Y 800.000 en 1984. Aclaro este matiz, 

porque pudiera desprenderse una velada 

acusación de que los socialistas limi

tamos el dinero que hay que dedicar 

necesariamente a la asistencia a la 

tercera edad. Decía antes que suscribo 

todas las alabanzas que se han hecho a 

la tercera edad, pero, a veces, en es

ta cámara corno en otras muchas, se di

cen palabras muy bonitas, que después 

no se plasman en la realidad. Se ha 

hecho un canto a esta tercera y hasta 

la cuarta y quinta edad, pero pudiera 

llevarnos más lejos una reflexión en 

el sentido de pensar el tipo de socie

dad que tenemos, donde adquiere abso

luta primacía el sentido práctico de 

la producción, el tiempo de descanso y 

el tiempo del ocio; como un relaja

miento para volver otra vez a iniciar 

la actividad. Y naturalmente, cuando 

llega la época de jubilación no se es

tá preparado para llenar fructífera y 

adecuadamente ese tiempo de ocio y 

aparece una tendencia absolutamente 

natural hacia el tedio, hacia el abu

rrimiento y, en defintiva, una sensa

ción de soledad que hay que cubrir con 

una serie de actividades. Se citaba 

anteriormente cómo la asistencia de 

Bienestar social a través de otros or

ganismos corno hogares, residencias, 

etc., tienen un contenido importante, 

pero este contenido cultural que tie-
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nen las aulas de tercera edad nos pa

rece a nosotros, si no igual, mucho 

más importante que el anterior. Nos 

parece más importante porque estas ac

tividades· culturales permiten que se 

mantenga un vínculo permanente entre 

el anciano -porque a mí el eufemismo 

de "tercera edad" no llega a gustarme 

mucho- y la propia sociedad. Se le 

mantiene en unas ocupaciones que per

miten esa integración continua en la 

sociedad, esa puesta al día, ese no 

sentirse, de alguna manera, desclasado 

o como ser un tanto inútil e incompre~ 

dido, y que, por lo tanto, salta ese 

bache que se producía en otras ocasio

nes. Inclusive, habría que destacar la 

mentalidad inadecuada que se adquiere 

a esa edad par a asumir esas propias 

circunstancias. Y, naturalmente, sin 

criticar lo que se hace en la tercera 

edad, que -insisto- yo creo que puede 

ser perfectamente válido,, sí pienso 

que el factor imaginación tiene que 

ser algo que prime en todas aquellas 

actividades que se realicen en la mis-

ma. 

Pero a mí lo que me preocupaba al 

leer la Proposición no de Ley de la 

Diputado Salarrullana era que se ha

blaba solamente del aula de la tercera 

edad -lo digo en singular- de LOgrono. 

Yo creo que ahí hay un "lapsus" impor

tante, porque, en definitiva, viene, a 

aparecer como privilegiada, y lo digo 

esto con toda objetividad, una deter

minada población de mayores de edad, 

ancianos o de tercera edad, como es el 

caso de Logrono. Deseable sería, y me 

hubiera gustado, que la Diputado hu

biera incluido la posibilidad de que 

la existencia de aulas de tercera edad 

fuera extensiva a nuestros pueblos, 

porque si, realmente, todos los ancia

nos necesitan de estos servicios cul

turales creo que algo más lo necesitan 

los ancianos de nuestros pueblos que 

se encuentran mucho más desasistidos y 

que, además, por circunstancias de to

dos conocidas, en sus momentos de ju

ventud, tuvieron muchas menos posibi

lidades de acceso a la cultura. vaya, 

pues, el apoyo a estas aulas de terce

ra edad, pero dejando constancia de 

nuestra preocupación, porque ello pu

diera hacerse extensivo a nuestros pu~ 

blos. 

Naturalmente, cuanuo se habla, y 

todos estarnos de acuerdo en estas pre~ 

taciones sociales, hay que pensar que 

nuestros presupuestos tienen unas li

mitaciones importantes y, en una época 

de crisis como ésta, pienso que los 

ancianos deben ser comprensivos, que 

no llega realmente para todo aquello 

que desearíamos los Socialistas, los 

de izquierdas o los de derechas. Esta 

no es una cuestí6n, en modo alguno, de 

partido. Y, cuando hacía la referencia 

la Diputado en este sentido, natural

mente, en la elaboraci6n de unos pre

supuestos, creo que es necesario -y 

vUelvo a insistir en el tema- el que 

se participe para dejar constancia de 

estas inquie·tudes, cosa que no ha su

cedido. De todas formas y para termi-
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nar, a mí lo que me satisface de ver

dad, Diputado Salarrullana, es que us

ted, al presentar esta Proposición no 

de Ley, manifiesta una gran confianza 

en la Consejería de Cultura, creo que, 

fundamentalmente, en el sefior Conseje

ro, y esto me congratula, no deja por 

otra parte de manifestar en usted, en 

el partido político en el que milita, 

en el PDP, una grave contradicción, 

porque si hace poco leíamos -y discúl

peme- algunas insensateces en cieto 

panfletillo, se decía que "los socia

listas realizan una amenaza constante 

a nuestra vida cultural", y ello nos 

dolió, nos dolió realmente 

SR. PRESIDENTE: senor Fraile, no me 

haga llamarle a la cuestión. 

SR. FRAILE RDIZ: Senor Presidente, 

con su magnanimidad acabo ya. 

SR. PRESIDENTE: Esto es. 

SR. FRAILE RUIZ: Realmente nos con

gratula este cambio de posici6n. Acep

tarnos esta proposición, y ello da pru~ 

ba una vez más -sobra decirlo- de que 

todas esas manifestaciones del inexo

rable rodillo socialista no aparecen 

cuando hay realmente una propuesta ra

zonable, perfectamente asumible, como 

es este caso. Así pues, votaremos a 

favor. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, senor Frai 

le Ruiz. Se somete a votación la Pro

posición no de Ley. Perd6n. Pide la 

palabra -no le había visto- el Conse

jero de Cultura, D. José Ignacio Pérez 

sáenz. 

SR. PiREz sÁENz: senor Presidente, 

.sef'íor ías .. La intervención mía es, ni 

más ni menos, aceptar de alguna forma, 

ya que se ve que va a ser aprobada la 

Proposici6n no de Ley, la responsabi

lidad de asumir mi Consejería las au

las de tercera edad. 

Quisiera , no obstante, brevemente, 

precisar algo. En la Proposici6n no de 

Ley independientemente de que se vaya 

por otros derroteros, queda bien claro 

que únicamente se determina que estas 

aulas de tercera edad pasen de una 

consejería a otra. Entonces lo que hay 

que decir es que las aulas de tercera 

edad de LOgrofto en este momento funcio 

nan a través de un convenio. El dinero 

viene del Ministerio de Cultura, es 

decir 1 de la Administración Central. 

En este caso, la consejería respecti

va, que era Bienestar Social, lo único 

que hacía era trasladar el dinero, 

plantearlo en el convenio y firmarlo 

el Consejero correspondiente, porque 

lo firma con otra entidad que es la 

que efectúa un poco la responsabilidad 

y el trabajo de llevar adelante las 

aulas de tercera edad. Es decir, que 

la consejería en sí, hasta ahora al 

menos, no ha llevado la responsabili

dad directa del aula de tercera edad. 

Eso es bueno decirlo, porque esperemos 

que el pasarlo de una consejería a 

otra tenga algún tema de fondo, como 
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replantearse en alguna medida lo que 

son las aulas de tercera edad y lo que 

vayan a ser, porque si no es así, no 

se entendería este traspaso con el mé

todo que hasta ahora se estaba hacien

do, porque daba lo mismo que lo firma

se el Consejero de Cultura que el Con

sejero de Trabajo, ya que lo único que 

hacían era firmar un convenio y nada 

más. 

No obstante, quería precisar por 

qué cuando venía este dinero del Minis 

terio de Cultura se pasó a Binestar 

social, y por qué no asumió este Con

sejo de Gobierno, de alguna forma, la 

responsabilidad que ahora se nos dice 

que debemos asumir en la Consejería de 

Cultura.. Hay que tener en cuenta que 

Bienestar Social tiene muchas áreas 

que tienen que ver bastante con la mar 

ginación y, entre ellas, la tercera 

edad. Se entendió entonces que las au

las de tercera edad entran dentro de 

una función entre cultural y lúdica, 

real- todo ello reposa sobre la con

vicción de que la tercera edad es, a 

la postre, un residuo vital que merece 

respeto y atención, pero del que no 

cabe esperar realmente nada positivo 

para la sociedad. Esta sociedad debe

ría hacer una política 1 fundamental

mente, que induzca a cambiar el estado 

de las cosas y, evidentemente, la Con

sejería de Cultura y las demás conse

jerías estarán apoyando todo lo que se 

quiera no sólo dentro de las aulas, 

sino fuera de ellas en cualquier polí

tica de Bienestar Social. Asumo, pues, 

la responsabilidad. No cabe duda que 

nosotros tenernos una deuda con los ma

yores, la deuda de heredar la sociedad 

que ellos nos han dejado, y esperamos 

que como buenos herederos, podamos 

ofrecerles lo que ellos quisieron de

jarnos a nosotros. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, senor Con

sejero. Pide la palabra la senara 

Salarrullana de verda. ¿En qué concep-

de una puerta abierta a aquellos mayo- to? 

res que quieren, como muy bien se ha 

dicho, aprovecharse de algo que en su 

juventud o durante la etapa media de 

su vida, no tuvieron oportunidad de 

hacerlo. Pero no se debe olvidar que 

todo ello entra dentro del concepto de 

dos caras que tiene la política gene

ral de la tercera edad: Un perfil que 

contempla la recompensa de un descanso 

bien ganado; mientras otro dicta, con 

todos los eufemismos que se quiera, un 

inapelable veredicto de incapacidad. 

Es decir -y eso nos duele, pero es 

SRA. SALARRDLLANA DE VERDA: Por alu 

siones. 

SR. PRESIDENTE: Por alusiones. Sea 

usted muy breve. Tiene dos minutos pa

ra este turno. 

SRA. SALARRULLANA DE VERDA: Gra

cias, senor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: No esta previsto un 

turno de gracias cuando se aprueba una 
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Proposición no de Ley. (Risas) 

SRA. SALARR!JLLANA DE VERDA: Seflor 

Presidente, sefioras y sefiores Diputa

dos. El turno de alusiones, lo siento 

horrores hacerlo, porque el senor Ma

rio Fraile nunca sabe hacer las cosas 

totalmente bien y con total generosi

dad, siempre tiene que decir algo a lo 

que haya que contestarle. 

SR. PRESIDENTE: Seflora Salarrulla

na, no caiga usted'en el mismo defecto 

y aluda al seflor Fraile. 

SRA. SALARR!JLLANA DE VERDA: Quiero 

decii sencillamente, senor Fraile, que 

no tiene nada que ver un documento se

rio y meditado de partido, tan serio 

do. 

SRA. ~ Dl!l: ~= Y dar 

las gracias al partido Socialista, 

porque hoy se ha dejado el "rodilÍo" 

.en casa y ha traído "la rosa" .. vale 

con eso senor Presidente. Muchas gra

cias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seflora sa

larrullana. Pide ahora la palabra el 

senor-Fraile Ruiz. Me lo temía, pero, 

¿en qué concepto? 

SR. FRAILE RUIZ: Sencillamente por 

uña puntUalización. 

SR. PRESIDENTE: ¿En concepto de 

puntualización· o por alusiones? (Pau-

como otros que ha editado su propio sa) 

partido político, con una confianza 

grande de que a'través de esa ·crítica, 

a lo mejor a Partir de ahora, cambian 

las cosas. Yo quería también -aclarar 

la cuestión del dinero, ha dicho que 

no se les ha dado menos. LOS 2.800.000 

pesetas que tuvieron hace dos afios, 

dos millones para el funcionamiento y 

800.000 para extensiones culturales, 

se han quedado reducidos a 1.800.000 y 

révise los Presupuestos Generales ele 

este ano. Quiero dar las· gracias a mi 

partido por haberme dejado presentar 

esta Proposición no de Ley, porque sa

ben que es un tema el de la tercer a 

edad que a mi me gusta muchíSimo. 

SR. PRESIDENTE: Seflora Salarrul1a-

na, su turno de alusiones ha terrO.''iifa;;-

SR. FRAILE RUIZ: Por alusiones. 

SR. PRESIDENTE: Le bastar á con un 

minuto. 

SR. FRAILE RUIZ: Con treinta segun

dos. No es necesaria la ·tribuna. Ella 

ha dicho, por alusión personal, que 

uno nunca termina eso perfectamente. 

Yo quieio recordarle una expresión que 

se dice en mi pueblo: "Par a justo, 

Dios". (Risas) 

SR. PRESIDENTE: Bien, pasamos al 

segundo punto del orden del día. Per

d6n, con tanto turno de alusi6n, aún 

no hemos votado la Proposición no de 

Ley.(Risas). La seflora Salarrullana se 
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ha adelantado a dar las gracias. Era 

obvio, a tenor de las intervenciones 

habidas, que la Proposición no de Ley 

va a ser aprobada por unanimidad como 

así lo pido. ¿Se declara aprobada por 

unanimidad? Se declara aprobada por 

unanimidad. 

Segundo punto, Dictamen de la Comi

sión de Investigación sobre la situa

ción actual y el futuro de la vitivi

nicultura en La Rioja. La Comisión Es

pecial de Investigación creada al efe~ 

to, cuyo Presidente es la Diputada Vi

cepresidente primera, Of'ia. Carmen va

lle. ¿Ha designado la comisión algún 

miembro relator para exponer el dicta

men?. El Vicepresidente de la Comisión 

Especial de Investigación, sef"ior Mar

tínez Tricio, tiene la palabra. 

SR. MARTÍNEZ. TRICIO: Sefior Presi

dente, sef'iores Consejeros, sef'i.oras y 

senores Diputados. El Pleno de la Asam 

blea Legislativa de la Comunidad Autó

noma de La Rioja, en sesión celebrada 

el día 10 de octubre de 1983, aprobó 

la constitución de una Comisión Espe

cial de Investigación, a tenor de lo 

dispuesto en los artículos 40 y 41 del 

Reglamento Provisional de la Cámara. 

Se trataba de analizar el sector 

vitivinícola al que todos los Grupos 

daban una especial importancia econó

mica y social, así como establecer las 

pautas para el futuro. 

A tal efecto, los trabaJOS se ini-

ciaron el 13 de octubre de 1983 y se 

han continuado en las fechas siguien

tes: 19, 25 y 31 del mismo mes y 17 de 

noviembre y 22 de diciembre del citado 

ano 1983¡ 24 y 31 de enero, 2,6 y 23 

de febrero y 5, 16 y 17 de abril de 

1984. Se nombra a continuación una po

nencia en el seno de la comisión, con 

el fin de redatar el dictamen, lo que 

se lleva a cabo en las reuniones de 

los días 13 de junio y 4 y 6 de julio. 

Finalmente, la comisión, reunida los 

días 7 y 9 de este Último mes, aprueba 

por unanimidad y emite el presente die 

tamen. 

Las comparecencias han sido múlti

ples y en ellas se han reflejado todos 

aquellos estamentos que de una manera 

pública o privada tienen incidencia en 

el sector, que han sido: Consejo Regu

lador de la Denominación de Origen Ri~ 

ja. Por la Administración del Estado: 

Dirección Territorial de Agricultura; 

Instituto Nacional de Investigaciones 

Agrarias¡ Servicio Nacional de Produc

tos Agrarios; Servicio de Defensa con

tra Fraudes y Cámara Provincial Agra

ria. Por la Administración Autonómica: 

Consejero de Agricultura; Estación Eno 

lógica de Haro; Servicio de Extensión 

y Capacitación Agraria; Servicio de 

Defensa contra plagas e Inspección Fi

tosanitaria y Servicio de Producción 

Vegetal. Por las Organizaciones Agra

rias: Unión de Agricultores y Ganade

ros de Rioja; Asociación Riojana de 

Agricultores y Ganaderos; Asociación 

Independientes de Agricultores de Rio-
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ja Alta; Asociación de Agricultores y 

Ganaderos de la Autonomía de La Rioja. 

Otras entidades: Juntas vitivinícolas 

de las siguientes localidades: Cordo

vín, Arenzana de Arriba, Huércanos, 

Fuenrnayor y San Asensio, a través de 

sus vocales vinícolas representantes 

del sector cosechero; cooperativas vi

nícolas de Haro, Najerilla, Aldeanueva 

de Ebro, Cenicero, Ausejo, San Vicente 

de la Sonsierra y el Villar de Arnedo, 

así corno la Presidencia de la Asocia

ción Riojana de Bodegas Cooperativas. 

También han asistido la Asociación de 

Empresarios Vinícolas y la Asociación 

de Artesanos Bodegueros. 

Se realizó un plan de trabajo con 

el objeto de sistematizar y ofrecer a 

la Cámara una labor de conjunto, esta

bleciéndose de la siguiente manera: A) 

El sector vitícola. B) El sector viní

cola. C) Comercialización del vino de 

Origen Rioja. D) Marco Legal. E) Ser

vicios Técnicos de la AdminiStración. 

F) Consejo Regulador de la Denomina

ción de Origen Rioja. 

Corno es lógico, debido a la exten

sión del dictamen, no me voy a detener 

en toda su lectura~ Unicamente decir, 

que la comisión ha realizado su traba

jo con la ayuda de datos estadísticos 

y aportaciones de los miembros que re

flejan, en parte, las visiones del te

ma. Por ello, solamente voy a referir

me a las consideraciones generales, 

conclusiones y recomendaciones, en las 

que se pide al Consejo de Gobierno de 

esta Coinunidad Autónoma de La Rioja, 

que sean asumidas~ 

CONSIDERACIONES GENERALES: 

La Comunidad Autónoma de La Rioja, 

a'nte el sector objeto de estudio, se 

encuentra en un momento histórico, ca

racterizado por dos factores básicos: 

La configuración autonómica del Estado 

y la integración en la CEE. TOda con

sideración, por tanto, habrá de tener 

siempre en cuenta la exigencia de este 

marco. 

Los objetivos esenciales se confi

guran, en primer lugar, en la búsqueda 

y conservación del equilibrio entre 

los sectores implicados, productóres y 

comercializadores. El desequilibrio de 

cualquiera de 

consecuencias 

ellos no sólo 

indeseables 

traería 

para el 

otro, sino,. también, para toda la eco

nomía riojana en general, basada en la 

ausencia de monocultivos, qu~, si bien 

permiten una mayor especialización y, 

en consecuencia, mejores ingresos po

tenciales, aumentan los riesgos en un 

mercado fluctuante. En segundo lugar, 

encaminando los esfuerzos hacia la me

jora Íntegra y completa de la explota

ción familiar -especial protagonista 

en los vinos de Rioja- valorando igual 

mente de forma decisiva el esfuerzo 

tecnológico y comercial realizado por 

las empresas, que han posibilitado el 

nivel actual de la denominación. 

No obstante, es preciso afirmar que 
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en este sector que hoy nos preocupa no 

es posible ni conveniente el estable

cimiento de soluciones absolutas o 

unilaterales, ya que posibilita nume

rosas variables, no todas susceptibles 

de planificación precisa, lo cual, in

dudablemente, no ha de ser Óbice para 

el estudio de las más diversas y, con

secuentemente, su oportuna aceptación 

o rechazo. 

A la vista, por tanto, del análisis 

realizado del dictamen parcial incor

porado al texto y de las consideracio

nes anteriormente expuestas, se formu

lan las siguientes CONCLUSIONES: 

Estimar de urgencia la actualiza

ción y mantenimiento del catastro vi

tivinícola, como instrumento real y 

básico para cualquier planificación 

del sector. Las actuales cifras esta

dísticas tienen tan escasa fiabilidad 

que, en sus distintas manifestaciones, 

no permiten el conocimiento de datos 

tan fundamentales como las cifras ~xac 

tas de plantación y descepe, debiendo 

realizarse las comprobaciones oportu

nas para verificar los indicios exis

tentes acerca del mantenimiento de la 

superficie de cultivo en los Últimos 

allos. 

Considerar improrrogable emprender 

una política de reordenación del cul

tivo, en la que uno de sus elementos 

imprescindibles sea la concentración 

parcelaria, en la búsqueda de explota

ciones económicamente viables. 

Impulsar los contactos entre los 

poderes públicos, tendentes a facili

tar con el mismo objetivo el aumento 

de la dimensión de las parcelas me

dias, mediante permutas u otras f6rmu

las jurídicas, con exención de los im

puestos y gravámenes correspondientes. 

Informar masivamente al agricultor 

con el objetivo de, manteniendo unas 

cifras adecuadas de superficie en el 

marco de la comunidad, adecuar todo lo 

concerniente a sustituciones y replan

taciones para las interrelaciones con 

nuevas plantaciones, estimulando con 

todos los medios precisos el rejuvene

cimiento del cultivo. 

Exigir un exhaustivo control de las 

plantaciones autor izadas, en relación 

a lo solicitado y permitido, poniendo 

especial interés en el empleo de mate

rial vegetal adecuado y en la vigilan

cia de plantaciones realizadas con vi 

tis vinífera. 

Establecer, dentro de una política 

de racionalización de las plantacio

nes, el principio de prioridad a pe

ticiones que permitan la consecución 

de superficies mínimas, con marcos de 

análoga disposición por zonas, sucep

tibles fácilmente de concentraciones 

futuras. 

Realizar el estudio de las caracte

rísticas de las distintas zonas de 

producción, que permita la posibilidad 

de desarrollo futuro de cada una de 
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ellas. 

Promocionar y dotar económicamente 

cursos de formación para lograr la 

permanente actualización de conoci

mientos en todos los vitivinicultores, 

dada la acelerada innovación tecnoló

gica. 

Informar al agricultor, intensa y 

convenientemente, para su mejor com

prensión, del significado de 11 replan

taciones" y "sustituciones" y su dife

rencia con 11 nuevas plantaciones". 

Divulgar modelos simplificados que 

ayuden a determinar los costos reales 

de producción .. 

Potenciar el funcionamiento de las 

Juntas Vitivinícolas, que deberán asu

mir la responsabilidad que les corres

ponde, tras un estudio previo sobre 

las mismas, que logre que su composi

ción y eficacia sean las adecuadas pa

ra la consecución de los objetivos ex

puestos. 

Estimar, con carácter urgente, la 

necesidad de conocer el total del vino 

de Rioja comercializado, ya que en la 

actualidad no se conocen las cifras de 

granel y embotellado correspondientes 

a cosecheros .. 

Recoger en la Reg larnentac ión de la 

Denominación de Origen la definición 

de cosechero artesanal, con unas ca

racterísticas propias en lo relativo a 

embotellado y comercialización que de

berán cumplir igualmente la legisla

ción vigente. 

Incentivar y asesorar, en todos los 

aspectos que supongan mejoras tecnoló

gicas a los subsectores cosechero y 

cooperativo, en la búsqueda y apertura 

de nuevos mercados, potenciados por la 

garantía de calidad de sus productos. 

Establecer la normativa adecuada, 

en orden a la descalificación, corno 

vinos acogidos a la Denominación de 

Origen Rioja, para los obtenidos a 

través de prensas continuas. 

Orientar e incrementar la investi

gación en orden a las demandas tecno

lógicas reales y difundir con rapidez 

y de manera asequible los resultados 

obtenidos, lo que justificaría las ma

yores y necesarias dotaciones económi

cas a la misma. 

Evitar las duplicidades burocráti

cas que, en la actualidad, tienen su 

manifestación en la necesidad de efec

tuar declaraciones a distintos orga

nismos pertenecientes a un mismo Mi

nisterio, sin coordinación entre sí, 

motivando, por ende, molestias indebi

das a los distintos compcmentes del 

sector y falta de eficacia en los re

sultados. 

Adecuar la entrega vínica obligato

ria a las características especiales 

de la denominación, que en la actuali-
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dad no tiene carácter excedentario, 

dándole el verdadero sentido de ins

trumento de mejora de calidades en el 

mercado. 

Perfeccionar el actual Reglamento 

del Consejo Regulador, en orden a ade

cuarlo a las condiciones tecnológicas 

actuales y a recoger técnicas que 

constituyen verdaderos factores de ca

lidad de los vinos de Rioja. 

Estudiar y especificar cuál debe 

ser el papel del Consejo Regulador en 

el funcionamiento del sector, buscando 

erigirse en un órgano aglutinador tan

to de los intereses de los viniculto

res como de los viticultores y delimi

tando su misión en orden a la raciona

lización de las tutelas administrati

vas que, en determinados momentos, no 

aportan claridad a las distintas actua 

cienes; aclarando igualmente su situa

ción dentro del marco y en relación 

con las tres comunidades autónomas e 

intensificando su función de control. 

Apoyar las repetidas peticiones del 

sector vitivinícola riojano ante la 

administración central, que dé a la 

Denominación de Origen el carácter de 

calificada. 

Como RECOMENDACIONES FINALES: 

Coordinar la acción de todos los 

servicios de la administración, que 

incidan en sus actuaciones sobre el 

sector. La administración autonómica 

se contempla como el marco idóneo y 

funcional para llevar a cabo este co

metido, que deberá afrontar teniendo 

en cuenta el momento actual de estruc

turación y proceso de transferencias. 

Considerar que las fluctuaciones 

extremas de mercado no favorecen al 

sector en su conjunto, teniendo en 

cuenta el desarrollo· armónico y equi

librado que, como objetivo, se ha con

siderado idóneo. Por tanto, se hace 

necesaria la búsqueda de unos cauces 

de concertación que, contemplando los 

intereses de los sectores en presen

cia, permitan evitar cualquier dese

quilibrio. 

Impulsar y acrecentar las relacio

nes entre las tres comunidades autóno

mas en que se integra administrativa

mente la Denominación de Origen Rioja, 

estableciendo unos mínimos . que deb~n 

ser cumplidos y manteniendo las actua

les proporciones que constituyen la 

base de la calidad de los vinos de 

Rioja. 

Fomentar la utilización de los se

guros agrarios, habida cuenta la inci

dencia negativa que en la marcha eco

nómica tienen los accidentes meteoro

lógicos, y promover el estudio de un 

sistema integral de los daf'ios causa

dos, fundamentalmente, en heladas y 

granizos. 

Adoptar decididamente la normativa 

de vinos de calidad que nos homologa 

con la reglamentación de la CEE, todo 
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ello sin renunciar a la defensa de 

aquellos factores que, por consustan

ciales, puedan considerarse como defi

nitorios de su personalidad y calidad 

diferenciada. 

Y ya termino, agradeciendo a todos 

los miembros de la comisión el esfuer

zo, interés e ilusión que han demos

trado a lo largo de todas las comisio

nes de trabajo que se han llevado a 

cabo. Nada más, muchísimas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, senor Mar

tínez Tricio. Procede ahora, lo mismo 

que se hizo con el anterior dictamen 

de la Comisión de Investigación que 

veíamos en el Último Pleno, un turno 

de Portavoces, en el cual se manifies

te la postura de cada grupo ante este 

dictamen. Hacernos, en principio, un 

turno de quince minutos. Está previsto 

sólo un turno, y, en caso de que haya 

petición por rectificaciones, se podrá 

dar un turno de cinco minutos cuando 

un Diputado, según dice el reglamento, 

haya sido aludido o contradicho en sus 

argumentaciones. Tiene la palabra el 

Portavoz del Grupo Mixto, sef'ior OÍaz 

Yubero. 

SR. DÍAZ YUBERO: Sei'lor Presidente, 

senoras y senores Diputados. Hoy una 

vez más, el tema de la vina y el vino 

de La Rioja vuelve a esta Tribuna. 

Quizás ha sido uno de los ternas más 

reiteradamente tratados y, por mi par

te, prometo que, si se cumplen los 

términos en que se va a aprobar este 

dictamen, no voy a volver a incidir 

sobre este terna en una temporada para 

dejar a todo el mundo descansar. 

Yo creo que el verdadero sentido de 

,este dictamen es el que podamos esta

blecer hacia dónde va el Rioja, cuál 

va a ser el futuro del Rioja. Yo creo 

que los espafioles en general somos 

buenos bomberos, sabemos apagar los 

fuegos con relativa facilidad, pero 

muy pocas veces nos planteamos políti

cas a largo plazo. A mi me choca, 

cuando viajo alguna vez por Francia, 

que los franceses son muy aficionados 

a hablar de lo que va a pasar dentro 

de 100 anos y de 50 anos, y hacen unas 

reuniones muy grandilocuentes, porque 

ya saben que a los franceses les gusta 

hablar mucho. Y realmente, esto que 

quizá sea pasarse un poco, nosotros 

nos pasarnos por defecto y muy pocas 

veCes nos plantearnos los temas reales 

e importantes con una dimensión de 

unos pocos anos y creo que así es como 

debe hecerse. En este momento, y ya se 

ha dicho aquí por la persona que ha 

informado del desarrollo de los traba

jos de la ponencia, Espana está trans

formando su sistema de organización 

administrativa y, por otra parte, va

mos a tener la incidencia en este sec

tor claramente con la adhesión de Es

pafia a la Comunidad Económica Euro

pea. Por tanto, en este marco es donde 

debe contemplarse el conjunto de este 

sector. Yo diría también, por aclarar 

una cosa, que, igual que el otro día 

en el Dictamen de Trabajo, me voy a 
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dirigir al Consejo de Gobierno porque 

es el 6rgano ejecutivo que está aquí 

representado, no porque tenga que ha

cer todas las cosas que aquí vamos a 

decir, porque muchas de ellas no son 

de su competencia, y, además, yo creo 

que el que nos den todo hecho es malo, 

y, lógicamente, tienen que ser los vi

ticultores, los sectores de bodegas, 

comercializadores, grupo de exportado

res etc ... , los que lleven una gran 

parte de las iniciativas, correspon

diendo, por supuesto, al Consejo de 

Gobierno coordinar todas las acciones 

administrativas que tengan transferi

das y potenciar otras actividades que, 

aunque no son claramente de s-u compe

tencias, sí pueden tener una determi

nada influencia en el desarrollo y en 

la puesta en marcha de cierto tipo de 

acciones. 

Claramente es necesario establecer 

un conocimiento del sector. Puede ser 

que a muchos les choque ahora decir: 

¿Es que no conocen ustedes lo que es 

el sector vitivinícola de Rioja? Esto 

marcha muy mal. LO que ocurre realmen

te es que hay gran cantidad de datos, 

muchos no se pueden constatar debida

mente con otros y quedan lagunas. Hay 

que recordar que en el último catastro 

vitivinícola, aunque publicado en 1981 

los datos de campo se terminaron en el 

ano 75 6 76, con lo cual, al no haber

se actualizado en este momento estamos 

un poco ciegos t pero es un documento 

básico para el estudio del sector. Re,-. 

cientemente el Consejo Regulador ha 

publicado, en cuanto al potencial vi

tícola de nuestra región, los últimos 

datos del ano pasado referentes a las 

hectáreas de vinedo con derecho a De

nominaci6n de Origen, y se cifra alre

dedor de 38. 400 hect., dato que par a 

mí merece toda la fiabilidad, puesto 

que están elaborados con la suma de 

las cartillas de· viticultor y, para 

tener derecho a la Denominación de 

Origen y, por tanto, a cobrar la uva a 

unos precios muy sustanciáles en dife

rencia con los precios medios que tu

vieron lugar en Espana el ano pasado, 

esta cifra es absolutamente real. Asi

mismo, conocemos el potencial de co

mercialización en tres ' aspectos con 

una gran fiabilidad qué son el de ex

portación., tanto a granel como en em

botellado, los graneles comercializa

dos por almacenístas y el comercio in

terior d.e vinos embotellados, pero 

desconocemos cuál es exactamente e1 
volúmen de comercializaci6n por parte 

de los cosecheros tanto a granel como 

en embotellado. Yo sé'que este ano el 

Consejo Regulador ya ha tomado medidas 

para conocer esta cifra., pero, si ana

lizamos los "stocks" finales de la De

nominación de Origen Rioja a final de 

ano, y le sumamos lo que se ha produ

cido, menos lo que se ha vendido, tie

ne que ser igual al "stock" del afio 

siguiente, y vernos claramente que', de

pendiendo de los afias, hay unas ci

fras, que oscilan entre 10 y 20 mi1.lo

nes de litros de Rioj a, que son los 

q:q(3'.: se intuye son comercializados di

r_?.ctamente por los cosecheros, y son 
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unas cifras importantes y que hay que 

tener en cuenta. 

El potencial de comercialización en 

este momento es alrededor de unos 105 

ó 11 O millones de litros en los tres 

capítulos, que están totalmente con

trastados y verificados los datos, pe

ro, si sumamos lo que comercializan 

los cosecheros, vemos que hoy el po

tencial de ventas del Rioja se situa

ría alrededor de 125 ó 130 millones de 

litros. Y está claro que esto es así, 

porque los anos en que la cosecha ha 

tenido estas cifras e incluso ha lle

gado a ser de 150 a160 millones en al

gún afio, todos los vinos se han comer

cializado y no se ha producido ninguna 

situación excedentaria. Creo que es a 

partir del ano 67 en el que la comi

sión de compra de excedentes actuó en 

la zona del Rioja, con unos vinos de 

San Vicente de la sonsierra y de Al

deanueva de Ebro, pero estamos hablan

do del ano 67. 

LÓgicamente, uno de los ternas más 

controvertidos podría ser la futura 

política de plantaciones. El origen de 

esta Comisión fue el que nuestro Gru

po, nuestro partido, presentó una Pro

posición no de Ley para que se fijara, 

por parte del Consejo de GObierno, la 

política de plantaciones para la cam

pana 83-84. El Grupo Socialista pre

sentó una proposición en este mismo 

Pleno, que creo es del 10 de octubre, 

en la que pedía que se estudiará en 

conjunto todo el sector, y nuestro 

grupo accedió a retirar aquella Propo

sición de Ley con la condición de que 

se estableciera un rápido dictamen so

bre la política de plantaciones de vi

nedo, que se incorporarán a este dic

tamen en su momento. 

¿Cuál debe ser la política de plan

taciones? Nuestro grupo cree que el 

potencial vitivinícola de La Rioja no 

se ha modificado a lo largo de los Úl

timos veinte anos. Las estadísticas 

que dicen que la Denominación de Ori

gen Rioja tiene, en su conjunto, alre

dedor de 40.000 hect., y se está man

teniendo constante durante los Últimos 

veinte anos. Por otra parte, los datos 

de producción tampoco han subido, nue~ 

tra cosecha media sigue siendo de los 

110 a 115 millones de litros, lo que 

quiere decir que el potencial de pro

ducción no ha aumentado y sí el poten

cial de comercialización. Por lo tan

to, en opinión de nuestro partido, el 

futuro de la Denominación de Origen 

Rioja debe ser moderadamente expansi

vo, con una serie de matizaciones que 

luego haremos. 

Yo quisiera también recordar al 

Cons~jo de Gobierno que, en este mo

mento, la CEE tiene prohibidas las 

plantaciones de vifledo hasta 1987, y 

éste es un dato a tener en cuenta en 

este momento nuestro de adaptación. Y 

que, por otra parte, en un documento 

que ha elaborado la CEE con fecha 2 de 

mayo de 1984 sobre proposiciones con

cernientes al sector vitivinícola en 
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la 73 reunión de expertos, de jefes de 

departamentos, hace una proposición 

que queda un poco en el aire que dice 

que Espafta debía reducir el derecho de 

replantación del 50 por ciento, aunque 

luego pone la coletilla "en algunas 

zonas excedentar ias y no en las zonas 

de producción de vinos de calidad". 

Pero es un punto importante, porqu,e, 

según se lee en la prensa, los dos 

únicos sectores que plantean problemas 

son el sector vitivinícola y el sector 

pesquero, y la negociación se prevé 

dura, sobre todo viendo las Últimas 

movilizaciónes de agricultores en 

Francia, al ser un tema que sensibili

za mucho a la opinión pública. Yo creo 

que esto debe ser tendio en cuenta, 

sobre todo, en este período en que Es

pafia aún no va a ser miembro de pleno 

derecho de la CEE. Por lo tanto, la 

posición del partido Riojano Progre

sista es que la política de plantación 

debe ser moderadamente expansiva, te

niendo en cuenta la vejez del viftedo y 

que hay que renovarlo. Yo creo, aunque 

no se ha incorporado con esta claridad 

al dictamen, que las plantaciones rea

lizadas a partir de 1970 por la super

ficie actual que hay de viftedo, no han 

aumentado el número de hectáreas con 

lo cual -vuelvo a reiterar- el poten

cial y la superficie de viftedo se han 

mantenido constantes. 

Otro punto importante de este dic

tamen es la estructura del vifiedo. LÓ

gicamente, si vemos los datos y según 

los Últimos datos del Consejo Regula-

dor, la parcela media no llega a O, 6 

hect.. Existe una gran dispersión de 

parcelas de dimensión pequena con unos 

marcos antiguos lo que hace difícil la 

mecanización y el que pueda llegar a 

una economía en la explotación, a una 

economía racional, porql)e si basamos 

el desarrollo del sector en precios 

elevados de la uva, puede que sea una 

economía buena para el agricultor, pe

ro yo quiero demostrar que no es buena 

para el sector en general. En este 

punto hay que hacer referencia a la 

concentración parcelaria que en esta 

región ha tenido hasta ahora sólo una 

zona de influencia en Santo Domingo de 

la Calzada, y que debe llevarse al 

resto de nuestra región. Siempre se ha 

hablado -y llevo hablando muchos anos

de que la concentración parcelaria en 

las zonas de vinedo es muy difícil, p~ 

ro no conozco ningún intento serio de 

realizar y de mostrar que la concen

tración parcelaria, a pesar de todo, 

es una buena solución para la reforma 

de la estructura de la propiedad y de 

la dimensión. Yo creo que aquí hay que 

hacer un esfuerzo. No podemos estar 

dentro de veinte anos hablando de lo 

difícil que es hacer la concentración 

parcelaria. Yo creo que hay que coger 

el toro por los cuernos y, de una vez 

y entre todos, intentar, hablando ló

gicamente con los agricultores que van 

a ser los beneficiarios y los que van 

a sufrir los pros y los contras de es

ta medida, buscar una solución al tema 

de la concentración parcelaria en La 

Rioja. Yo creo que si llegamos al ano 
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dos mil o dos mil y pico con estas di

mensiones ' de explotación, va a ser 

bastante inviable desde el punto de 

vista económico, a no ser que manten

gamos exclusivamente una política de 

precios altos para la uva, pero yo 

creo que acabaría con la Denominación 

de Origen Rioja. 

Quiero llamar también aquí la áten

ción, a la profesionalidad del agri

cultor y del vitivinicultor. Yo creo 

que poco a poco van cambiando las co

sas, pero el agricultor debe 'darse 

cuenta de que es un pequef!o empresa

rio, un pequef!o profesional, y que de

be estar al día sobre todo tipo de in

formación 'de las prácticas culturales 

en lo referente a calidades del mate

rial vegetal, tratamientos, abonado, 

mecanización, etc... y también a un 

aspecto importante: El aspecto conta

ble de la explotación. Muy pocos agri

cultores saben si ganan, si pierden, 

con qué ganan más, con qué pierden 

más, si es que pierden, y yo creo que 

es necesario que de una 'forma fácil -y 

creo que ya hay por ahí modelos para 

llevar contabilidades agrarias a nivel 

muy simple- sea llevado por el agricu~ 

tor, porque hasta ahora en La Rioja el 

agricultor lleva una vida bastante bó

yarite desde el punto de vista económi

co, entre otras cosaS, por la diversi

dad de, su producción, pero sabe poco 

sobré los gastos reales de contabili

dad, y, realmente, a la hora de discu

tir Precios, nos movernos sólo por la 

intuición y no por un conocimiento 

exacto. Yo, en resumen, creo que deben 

hacerse todos los esfuerzos, para que 

el agricultor tenga una mayor profe

sionalidad en todos los aspectos de un 

pequef\o empresario agrario que es, y 

,que se acreciente en todo lo posible 

su formación. 

En el sector vinícola, hay un punto 

que también quiero resaltar, es la me

jora de instalaciones e incorporación 

de nueva tecnología, fundamentalmente 

al seétor cosechero y al sector coope

rativo. Hasta el momento actual, las 

cosas en Rioj a', han marchado muy bien 

económicamente, no han tenido proble

mas y seguimos haciendo lo que se ha

cía tradicionalmente. El sector comer

cializador o de bodegas mercantiles, 

como le queramos llamar, ha adquirido 

hoy un nivel tecnológico importante, 

inclusive, creo que hay que resaltar 

que es uno de los más al tos a nivel 

mundial, pero no así el sector Cose

chero y el sector coopertivo. Choca 

con otras zonas de Espaf!a que son ex

cedentar ias, y están haciendO un es

fuerzo muy impoitante de nuevas insta

laciones y de incorporación de nuevas 

tecnologías, con el fin de revalorizar 

sus productos. Aquí éste no es proble

ma, pero pudiera llegar algún momento 

-y dado que cada vez hay mayores exi

gencias de composición en los vinos 

por imposicioneS de la exportación- en 

que se presentaran algunos problemas 

en este sectár, y yo creo que esto de

be ser corregido. LÓgicamente, yo pido 

aquí que al sector cosechero se le 
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auxilie -y ya hay una serie de medidas 

que pueden ser aplicadas- y se le dé 

el asesoramiento oportuno en sus nue

vas inversiones. 

En el dictamen no hacemos ninguna 

alusión a un sector muy importante que 

es el sector de exportación, que tiene 

una dinámica muy importante. Las exi

gencias de determinados países, que 

son verdaderas barreras para impedir 

que entren productos de otros países, 

exige que sea un sector muy dinámico, 

porque, a veces, se pueden plantear 

problemas de tipo analítico muy pun

tuales que hay que resolver con una 

gran agilidad y yo diría en este mo

mento que, incluso, preferentemente, 

sobre el resto de los aspectos de in

vestigación generales del sector. Es 

decir, que si ahora un país exigiera 

una determinación analítica, la que 

fuera, sería prioritaria para la ga

rantía y para las necesidades de ex

portación de nuestros vinos. 

También quisiera llamar la aten

ción, aunque el otro día el senor Pre

sidente del Consejo de Gobierno dijo 

que no iba a incidir negativamente en 

el tema de la reducción de la desgrav~ 

ción fiscal. Yo creo que puede incidir 

negativamente en nuestro sector, sobre 

todo, teniendo en cuenta el alza de la 

materia prima de los Últimos af'i.os, y 

teniendo en cuenta que en estos momen

tos hay una mayor presión impositiva 

y, al fin y al cabo, el efecto de la 

desgravación es primar al exportador 

con los impuestos que ya ha pagado. Yo 

creo que, aunque es muy difícil, por

que en ese momento el Ministerio de 

Economía y Hacienda está haciendo to

dos los recortes posibles, el exporta

dor debe ser apoyado en todos estos 

aspectos, además, teniendo en cuenta 

que cuando se cambie el tipo de impo

sición y se aplique el IVA, la desgra

vación fiscal .ya no tiene ningún obje

to. Entonces, en un régimen que va a 

ser totalmente transitorio, yo creo 

que han sido unos recortes que, si no 

he leído mal, son del orden de unos 

veinte mil millones de pesetas en el 

conjunto del sector exportador espa-

1'\ol, y pienso que es muy poco, y que 

va a crear problemas. Pediría al Con

sejo de Gobierno que, en lo posible, 

influyera y se informase sobre este 

tema a ver, si pudiera volviese a te

ner el volumen de desgravación que te

níamos, que era aproximadamente del 17 

por ciento. 

Hay otro aspecto importante, que es 

la modificación del reglamento del 

Consejo Regulador. El reglamento del 

Consejo Regulador está bien, pero para 

mí peca de dos cosas: Por un lado, que 

se ha incorporado una nueva tecnolo

gía, sobre todo en el cultivo del vi

nedo en cuanto a marcos de plantación, 

etc~·· que no está recogida, y hay un 

aspecto importante, que también está 

relacionado con la Comunidad Económica 

Europea, y con el método tradicional 

de elaboración de la Denominación de 

Origen Rioj a con el encubado de los 
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racimos enteros. Los vinos así produ

cidos, que normalmente son los que se 

conocen como vinos de cesechero, tie

nen muy poca acidez total pór el pro

ceso tecnológico de elaboración. La 

CEE, en este documento al qúe he hecho 

antes mención, impone un límite de 4,5 

gramos por litro de acidez total ex

presada en ácido tartárico, y estos 

vinos quedan entre 3,5 y 4. Yo creo 

que este aspecto muy particular de 

producción de nuestos vino's debe ·de 

ser reflejado lo más· rápidamente posi

ble en una reglamentación, porque pa

rece ser que el Mercado Común es in

flexible en este punto, y no sé que 

pasaría, ya que todos estos vinos no 

tendrían derecho a la calificación co

mo vino, porque su acidez total es más 

baja. Yo propondría que, a. iniciativa 

del Consejo de Gobierno y, lógicamen

te, hablándolo en el Consejo Regula

dor, se estudiara rápidamente 1a modi

ficación de dicho reglamento. 

Otro punto importante es el. papel 

del Consejo Regulador. Yo creo que to

dos lo organismos son susceptibles de 

mejora, pero que las mejoras no deben 

venir diciendo que el Consejo Regula

dor no funciona, que hay que cambiarlo 

todo, sino que hay que analizar clara

mente cuál es el papel del Consejo Re

gulador y cuál debe ser su futuro. Por 

otra parte, en Espana, aunque las le

yes dicen claramente de quién son las 

competencias, por las causas que sean, 

las competencias, al final, no las 

ejercita quien marca la ley, sino otro 

organismo. 'puede ser, por ejemplo, el 

papel del Servicio de Defensa contra 

Fraudes en el control burocrático y de 

existencias de vinos, dOnde práctica

mente nuestra denominación no juega 

. ningún tipo de papel cuando es a él a 

quién corresponde. Yo quiero dejar 

bien' claro que el papel de·l Consejo 

Regulador debe ser estudiado claramen

te, analizando cuál ha sido hasta aho

ra su funcionamiento, y ver también 

qué tipo de tutela debe hacer la admi

nistración. Yo no creo excesivamente 

en las tutelas 'administrativas, pero 

también creo que si no hubiera habido 

determinadas iniciativas de la adilli

nistración no se hubieran hecho muchas 

cosas que hoy están hechas, porque so

mos todos un poco perezosos para preo

cuparnos de nuestras cosas y si, real

mente, la administración no se hubiera 

preocupado, creo que hubiera habido 

muchas cosas que no se hubieran hecho. 

Por eso, el papel de la administración 

en el futuro Consejo Regulador, debe 

ser estudiado con toda la cautela po

sible. 

Otro punto importante, y esto fue 

objeto de una Proposición no de Ley, 

que hizo nuestro grupo y que fue apro

bada en esta Cámara, es la relación 

con otras comunidade~. NosOtros cree

mos firmemente que en la Denominación 

de Origen Rioja debe haber ún equili

brio, el equilibrio que tiene en este 

momento, y que cualquier tipo de dese

quilibrio -y así se recoge en el dic

tamen- sería malo para la Denominación 
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de Origen Rioj a. Yo no sé si ya el 

Consejo de Gobierno ha tenido algún 

tipo de contacto en relación con aque

lla Proposición no de Ley que se apro

bó, pero todo debe pasar porque haya 

una'buena relación y, lógicamente~ una 

política común entre las tres comUni

dades ,¡;utqnOmqS eptre las que, ,es1;á in

tegrada administrativamente la Denomi

nación de Origen Rioja. Por otra par

te, yo quiero pensar que no debe ser 

posible que haya, por ejemplo, políti

cas de plantación diferentes por parte 

de cada comunidad autónoma, puesto que 

al estar int_egrada nuestra Denomina

ción de Origen en tres comunidades au

tónomas diferentes, en todo ·caso, el 

papel, de no llegar a un acuerdo al 

ser una ordenación general de la eco

nomía, debe corresponder al Estado, 

pero sé que esto tiene graves proble

mas, sobre todo con alguno de nuestros 

vecinos. 

En cuanto al resto de organismos 

oficiales que·· intervienen, yo quisier-a 

decir tres cosas: Primero; Estación de 

Viticultura y Enología de Haro. De ca

ra a la exportación, fundamentalmente, 

el que tengamos una Estación de Viti

cultura y Enología en Haro perfecta

mente organizada y con' el nivel tecno

lógico y técnico que tiene en este mo

mento, creo que es fundamental para la 

exportación de nuestros vinos. Hay que 

tener en cuenta que así como el com

prador espanol, incluso de grandes 

cantidades, no se preOcupa de los as

pectos técnicos y analíticos, sino 

simpleménte que el vino cumpla con la 

normativa general, el comprador ex

tranjero es muy exigente y, cuando 

viene aquí un senor japonés, holandés 

o chinb, le gusta ver que'hay una bue

na estación de control de calidad de 

los productos que se van a exportar. 

Por eso yo creo,, ,q\le la Estación de 

Enología de Haro, debe estar potencia

da al máximo por la importancia que 

tiene en estos aspectos de la exporta

e ión y, lógicamente, por el apoyo de 

prestación tecn'ológ'ica que puede ha

cer, tanto a los cosecheros, coopera

tivas, cOmo al sector cornercializador. 

SR. PRESIDENTE: Sefior DÍaz Yubero, 

le ruEgo vaya terminando, porque son 

25 los minutos que lleva ya consumi

dos. 

SR. DÍAZ YUBERO: El otro día no me 

me pasé de tiempo y los otros grupos 

sí se pasaron. (Risas) • 

SR. PRES'IDENTE: Esas compensacio

nes no valen. 

SR. DÍAZ YUBERO: Yo, el otro día, 

iba a darle las gracias al senor Pre

sidente por la magnanimidad con los 

otros grupos, pero veo que no se la 

voy a poder dar. (Risas). 

SR. PRESIDENTE: Le ruego vaya ter

minando, porque ha sobrepasado en 1 O 

minutos su tiempo. 

SR. DÍAZ YUBERO: De acuerdo, ya 
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termino. LÓgicamente, el INIA debe te

ner su papel en la investigación por 

estas nuevas demandas y el SEA en las 

transferencias rápidas de la tecnolo

gía que se pueda generar en la inves

tigación. 

Termino diciendo, que creo, que el 

futuro de la Denominación de Origen 

Rioja, que debe ser moderadamente ex

pansivo, debe pasar por la concerta

ción -en-tre los sectores, sin darle a 

la concertación ese término dramático 

que a lo mejor puede tener en otro 

sector, como puede ser en el de la re

conversión naval, sino simplemente que 

lo que está claro -y esto si que está 

perfectamente demostrado- es que las 

subidas de precios excesivas, producen 

una recesión en el mercadO. Este afio 

ha ocurrido, se está exportando menos 

vino, se está vendiendo menos vino en 

el mercado interior, y yo preveo, aun

que, claro, por desgracia la climato

logía influye mucho en nuestra denomi

nación, que puedan producirse en el 

futuro desajustes. Hace unos días, los 

importadores ingleses se han dirigido 

al grupo de exportadores del Rioja, 

diciendo que no comprendían la políti

ca de precios, porque esta subida tan 

desafor'ada había producido grandes de

sajustes en el mercado, y decían ellos 

en sus argumentaciones, que el consu

midor inglés no comprende el porqué, 

si hace mucho calor, el vino tiene que 

ser más caro, y que, en todo caso, el 

precio debe llevar la marcha de la in

flación. Nos hacían una llamada 'de 

atención, diciéndonos Simplem~nte que 

en el 'mundo había otros 37 países en 

los que se podía comprar vino, y que 

el cambio de hábito del consumidor es 

muy difícil en el sentido de volver 

,atrás, una vez que ha cambiado a otro 

producto. Esto a mí me hace pensar, 

que el futuro de nuestra Denominación 

de Origen debe pasar por una concerta

ción entre los sectores, para que esto 

lleve una ordenación económica y no 

vaya a saltos, sino con una marcha 

económica positiva para todos, pero 

con una marcha regular. Muchas gra

cici's, seriar Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, senor 

Díaz Yubero. Tiene la palabra el Por

tavoz del Grupo Popular, seflor López 

de Heredia, también por quince minutos 

queserán elásticos, pero, en fin, que 

no se rompa la goma .. 

, 
SR. LOPEZ DE HEREDIA: Seflor Presi-

dente, sefloras y senores Diputados, 

sefiores Consejeros. La importancia que 

el sector de la vid, y del vino, tiene 

para nuestra Comunidad Autónoma tanto 

en su aspecto económico y social, como 

por el carácter que imprime a nuestra 

propia personalidad de riojanos, de 

considerarnos como embajadores casi 

plenipotenciarios de nuestra región, 

justifican_, suficfentemente, la preo

cupación de esta Cámara por su actual 

estado de salud y, especialmente, de 

cara al futuro. Consecuente con esta 

premisa, el Grupo Parlamentaría Popu-

lar, a través de los miembros que com-
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ponen la Comisión de Agricultura y Ga

nadería-, integrados en' la comisi6n es

pecial de investigaciQ_n creada para 

tal fin, y de la que formo parte, ha 

prestado su total colaboración durante 

las sesiones de trabajo que han tenido 

lugar en los diez 'meses transcurridos 

de'sde su constitución, aportando cada 

uno de sus componentes sus conocimien

tos y opiniones sin reservas, y con 'la 

mayor lealtad criterios, por supuesto, 

no siempre coincidentes con los demás 

Grupos Parlamentarios. Fruto del' es

fuerzo realizado en común, es el dic

tamen emitido por la citada comisión, 

objeto del presente debate, al que 

nuestro grupo presta su total aproba

ci6n, por considerar que supone una 

fiel' radiografía del panorama actual 

de nuestra vitivinicUltura, proporcio

nando criterios válidos para cOrregir 

deficiencias, y ofreciendo pautas para 

adoptar las estructuras a las necesi

dades del momento, en sus 21 conclu

siones y 5 recomendaciones finales.No 

obstante lo expuesto, el Grupo Popular 

lamenta, que por premuras de última 

hora el diétamen haya quedado incon

creto e incompleto 'en lo referente .a 

aspectos que requieren, a nUestro jui

cio, una atención preferente por su 

rabiosa actualidad. Incompleto porque 

no se hace ninguna referencia a las 

peculiares características del grupo 

Rumasa, por lo que de incidencia re

presentan, sobre todo, en el sector 

comercializador ante las ventajas que 

en diversos órdenes, pero, fundamen-

talmente en el financiero; supone su 

condición de empresa del estado. Tam

poco hace referencia alguna en el es

tudio sobre el hecho, siempre polémico 

y controvertido, de la existencia en 

nuestra Denominación de Origen, de bo

degas que comercializan vinos de pro

cedencia Rioja y vinos de otras proce

dencias, con las implicaciones que se 

derivan de s'u existencia en nuestro 

territorio, aunque su situación esté 

amparada por la legalidad vigente. 

Nada se dice de los éfectos fisca

les, que han de derivarse de la entra

da en vigor, del IVA a partir de enero 

de 1986, y de lo cual estoy totalmente 

de acuerdo con las manifestaciones de 

quien me ha precedido en el uso de la 

palabra. Con nuestra incorporación al 

Mercado Común, tampoco se habla de la 

importancia que tiene el estar al co

rriente de los trabajos que en la ac

tualidad se llevan a acabo en la Comi

sión de Hacienda correspondiente en 

Madrid, y tratar de que se oiga la voz 

de La Rioj a a fin de lograr que los 

vinos, a1 igual que ocurre en el resto 

de los países de CEE, tengan el mismo 

tipo de IVA cualquiera que sea su ca

lidád y precio, porque, en otro caso, 

desaparecería el estímulo hacia la ca

lidad y, en consecuencia, saldría per

judicada; fundamentalmente, nuestra 

denominación, en beneficio de otras 

que tienen mayor aporte de vinos co

rrientes. Ni de los efectos negativos 

que para el comercio exportador de 

nuestros vinos supondrá la desapar i

ción total de la desgravación fiscal 
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con la entrada en vigor del IVA, anti

cipo de la cual se acaba de producir 

en estos momentOs con la entrada 

1'313/84 de 20 de junio pasado, redu

ciéndola en 2, 2 puntos, o lo que es 

igual, rebajando la percepción de la 

desgravación en el quince por ciento a 

partir de este último miércoles día 

11, efectos que deberían corregirse 

buscando otros apoyos indirectos en 

materia de promoción, como hacen otros 

países competidores del área de la co

munidad en la que esperamos ingresar, 

y de los ejemplos prácticos en otras 

comunidades de nuestra nación. Otro 

tema de gran importancia para nuestras 

bodeg~s de crianza y del que no se ha

ce-la mínima mención, es el estudio de 

la consideración de los vinos califi

cados de reserva y de gran reserva, a 

efectos de conseguir su catalogación 

como bienes regularizables en la reva

lorización de los activos inmoviliza

dos afectados por la depreciación del 

dinero. 

Una de la finalidades más importan

tes, si no la fundamental, por la que 

se cdnsidera de la máxima urgencia 

acometer el estUdio __ que nos ocupa, fue 

la de llegar a conclusiones fiables 

sobre la necesidad o no de aumentar la 

superdicie de cultivo de la vid en 

función del consumo actual y perspec

tivas futuras del vino de Rioja. Pues 

bien, después de aportarse en el estu

dio como datos estaísticos verosímiles 

los de 125 millones de litros de pro

ducción media por el último quinquenio 

y de venta de 108,8 millones, cifra 

esta última en la que ño están inclui

dos por incontrolados la venta de co

secheros. Después de recogerse el he

cho comprobado 'del aumento sostenido 

,durante los Últimos afias de la venta 

de vinos de crianza embotellado, en 

detrimento de los graneles, lo cual 

exige un incremento de los inffioviliza

dos en las bodegas criadoras exporta

dor as, y después de constatar que la 

media de producción en estos dos' Últi

mos afios no ha llegado a 11 O millones 

de litros y que los precios de la uva 

han pasado en el mismo períodode 18,50 

pesetas en 1981, a 53 pesetas en 1983, 

lo que supone multiplicar para un pe

ríodo de dos afios el precio base por 

un coeficiente de 2,86, hoy ya rebasa

do por el precio dél vino. Después de 

escuchar por activa y pasiva a organi

zaciones tanto de viticultores como de 

vinicultores sobre el peligro' que se 

corre de que, una vez ingresados en el 

Mercado COmún, no se nos permita el 

aumento de nuestros vi~edos (hoy se ha 

vuelto a repetir), después de compro

bar que en La Rioja hay 9168 hect. so

lamente entre garnacha y tempranilla 

con 50 an.os de vejez, es decir, para 

el arranque inmediato, no se llega' a 

la evidente conclusión de que hay que 

fomentar las nuevas plantaciones a un 

ritmo no inferior a 2.000 hect. por 

afio en toda la denomin"'ación, lo que 

supondría del orden de las 1.500 hect. 

para La Rioja, aparte de las replanta

ciones y sustituciones que no harían 

sino mantener la superficie actual en 
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el de que se hicieran a un ritmo de 

2.000 hect. mínimo para todá la 

denominación y de 1.500 hect. en 

nuestra Comunidad Autónuma (me refiero 

esto último, como habrán comprendido, 

a las replantaciones y sustituciones). 

La conclusión primera sobre 1a ac

tualización y mantenimiento del catas

tro vitivinícola, instrumento en el 

que se basa el dictamen,para la plani

ficación del sector, -no puede ser mo

tivo $Uficiente para posponer una ne

cesidad tan urgente como es la políti

ca de plantaciones por el riesgo que 

ello comportaría al sector en un mer

cado de libre oferta y demanda, cuyas 

fluctuaciones extremas reconoce, nO 

favorecen al sector en su conjunto sin 

que la recomendación final segunda, 

formulada en el dictamen, para la ac

ción concertada con ser importante no 

corregiría suficentemente las fluctua-

cienes del precio al alza en un merca

do desabastecido que colocáría en gra

ve riesgo la pérdida de mercados al 

vino de Rioja: Por otra parte, no debe 

desconocerse que en estos momentos el 

Consejo Regulador dispone de un banco 

de datos -ya se ha hecho también alu

sión a este tema por el representante 

del Grupo Mixto- actualizado a 31 de 

diciembre de 1983, procesados por or

denador, que los ha puesto al servicio 

de la Conse)ería de Agricultura y que 

suponen en la práctica un auténtico 

catastro basado en_ las declaraciones 

de los cosecheros, que necesariamente 

han de resultar fiables, pues de otra 

forma no quedarían amparadas sus pro

ducciones por las Denominaciones de 

Origen que conllevaría su imposibili

dad de venta como vino de Rioja. Así 

podemos conocer, que La Rioja contaba 

en dicha' fecha con 27.394,85 hect., 

-Navarra con 2.915,2333 hect. y Alava 

8.039,0210 hect., lo que hace un total 

de 38.349,1043'hect. para toda la De-

nominación de Origen. También se cono-

ce, a través del referido banco de da

tos del Consejo Regulador, el número 

de viníferas por variedades, así como 

su vejez y otros'pormenores, conside

rando que' hubiera sido interensate re

coger la existencia de este "cuasi"· 

catastro en. el dictamen de carácter 

válido para comenzar a caminar sin más 

demora. El Consejo RegÚlador dispone 

asimismo, de otros datos fundamentales 

para conocer la situación del sector. 

Así por ejemplo: A 31 de diciembre de 

1983, las existencias de vinos en la 

denominación eran de 284.731.000 li-

tras y las necesidades sin crianza, 

crianza, reserva y gran reserva, en 

los porcentajes aproximados que se re

cogen en el dictamen, eran sobre los 

308.370.712 litros, lo que suponía ya 

en aquella fecha, un déficit claro de 

23.639.712 litros. Consecuentemente, 

la comisión podrá haber dispuesto de 

datos suficientemente fidedignos para 

llegar a la conclusión de que e'n La 

Rioja es necesario fomentar las plan

taciones y en qué cuantía aproximada, 

por cu'anto el aumento de la cantidad 

con las plantaciones actuales y dis-

tintos métodos de' cultivos, sin redu-
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cir la calidad, es una entelequia que 

carece de'cualquier virtualidad. Care

ce también de concreción, la conclu

sión octava sobre cursos de formación, 

por entender que la comisión debía ha

ber manifestado su criterio sobre cuá

les son las instituciones más ·acordes 

para cumplir este cometido de forma

ción hacia el vitivinicultor, así corno 

la experimentación en campos de culti

vo. Al menos se advierte la falta de 

alguna referencia la Estación de Vi

ticultura y Enología de Ha ro, en lo 

relativo a restablecer los cursillos 

de formación de capataces, tanto en el 

ramo de la vid, corno en el del vino 

que tanto la prestigiaron antano, así 

como los campos de experimentación en 

orden a nuevas técnicas_ culturales de 

la vid y de los productos fitosanita

rios, pues parece lógico que quien de

sarrolle estas actividades sea una 

institución fuertemente especializada, 

que en este caso no puede ser _otra que 

la Estación Enológica de Haro. Por úl

timo, la conclusión número 20 referida 

al Consejo Regulador, considero debe

ría tener asimismo un sentido mucho 

más concreto, mencionando las funcio

nes, aunque sólo fuese de manera gené

rica, sobre las que se pretende conse

guir una plena autonomía, especifican

do cuál es la autoridad a la que com

pete aclarar la situación de las in-

ter relaciones comunitarias que, a 

nuestro juicio, no puede ser otra, que 

el Gobierno Central por la potestad, 

que de la autoridad ejerce sobre las 

tres afectadas por la denominación, 

quien debía dictar una norma que regu

lara su especial "status", a fin de 

permitir al consejo el ejercicio de su 

mandato a las tres comunidades a las 

, que extiende su jurisdicción, con la 

amplitud suficiente para coordinar una 

política unitaria en materia vitiviní

cola. Si la comisión hubiera pospuesto 

el dictamen propuesto por la ponencia 

para un estudio más detenido y medita

do, a instanpias de la solicitud del 

grupo que represento, muy posiblemente 

hubiera resultado más completo, por lo 

que estas objecciónes se podrían haber 

evitado al menos en su mayor medida. 

Queden ahora pues como constancia de 

la labor que, en un futuro inmediato, 

debe de ejercer la Comisión de Agr i

cultura a juicio del Grupo Parlamenta

rio Popular, para irnpulsaT las accio

nes que no habiendo sido recogidas en 

el· dictamen que ahora se somete a la 

aprobación de esta Cámara, las estime 

de interés, para encontrar el cauce 

adecuado de impulsarlas y darles vida, 

cornpletando,de forma práctica el pano

rama vitivinícola inmediato que, a 

nuestro juicio, ha quedado algo incom

pleto en el dictamen. En consecuencia, 

el Grupo Popular reitera su aprobación 

al presente dictamen. Muchas gracias, 

senor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, senor Lá

pez de Heredia. Tiene la palabra el 

Portavoz del Grupo Socialista, en este 

caso, Dona Carmen Valle de Juan. 
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SRA. VALLE DE JUAN: Senor Presiden 

te, senoras y senores Diputados. Hoy, 

intervenir a estas alturas, habiendo 

participado, porque en este momento me 

resulta muy difÍcil desdoblar mí papel 

como Portavoz del Grupo socialista y 

como Presidente de la Comisión, y des

pués de haber escuchado los distintos 

ponentes y a todos los integrantes de 

la comisión, corno digo, resulta ya un 

poco reiterativo volver a repetir 

ciertas cuestiones. No obstante, la 

intervención del Grupo Popular ha pue~ 

to una serie de temas en el candelero, 

y me gustaría que aquí no quedase nada 

que no fuera transparente e idóneo. 

Evidentemente, hasta hoy, corno ha di

cho antes el sen.or oíaz Yubero, sólo 

se han presentado en esta Cámara reta

zos de un terna que ha sido importante 

para todos. LÓgicamente, lo es para la 

economía riojana, y era por ello, por 

lo que fue el propio Grupo Socialista 

-esto lo quiero recordar-, quien siem

pre insistió en crear una comisión pa

ra hacer un estudio global. Una vez 

que se constituyó la comisión y se hi

zo un dictamen sobre plantación, diga

mos que tuvimos una gran suerte en es

to, puesto que al hacer un dictamen 

inicial para plantaciones, nos permi

tió que luego el tema tan controverti

do -lógicamente tiene que serlo porque 

es el terna clave en el cual inciden 

los intereses concretos y determinados 

que hay dentro del sector-, al haberlo 

obviado ya de alguna manera, nos per

mitió tener debates sobre todas las 

demás cuestiones, y poder presentar 

hoy ante la Cámara este dictamen, que 

me alegro que todos los demás grupos 

reconozcan que ha sido una radiografía 

del sector. 

Lamento, porque tiene que ser así, 

que algún grupo diga que ha quedado 

incompleto, no porque haya quedado in

completo, porque no somos perfectos, 

sino pensando todo lo que han trabaja

do los miembros de la comisión, indud~ 

blemente puede ser as t .. Pero, sobre t.::_ 

do, lo lamento, porque se han sacado 

aquí una serie de temas por los cuales 

se justificaba que quedaba incompleto, 

que en ningún momento han aparecido en 

el seno de la comisión, es decir, na

die de los integrantes del Grupo Popu

lar los ha propuesto en ningún momen

to. Sí se hubieran propuesto, lógica

mente, se hubieran discutido y se hu

biera llegado a unas conclusiones o a 

otras. Por otra parte, algunos de los 

temas aquí manifestados como todos los 

referentes al IVA, desgravaciones etc. 

al margen como digo de que no se han 

manifestaOo en el seno de la comisión, 

son ajenos a la finalidad que podía 

tener en cierta manera este dictamen. 
f 

un dictamen que Este es hace una cáma-

ra legislativa regional, que se lo da 

a un gobierno autonómico para que tome 

las medidas oportunas, y estos temas 

son algo que desborda, por supuesto, 

todas las posibilidades de un gobierno 

autonómico, porque son temas de econo

mía general y de planteamientos gene

rales. Nuestro grupo quisiera entrar, 

más tarde, en el tema plantaciones, 
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porque no digo que me ha hecho una 

cierta gracia, pero en fin, es digno 

de comentario. A lo largo de las com

parecencias se ha sentido en cierta 

manera preocupado no porque hubiera 

demasiadas sorpresas, creo que los que 

integrábamos la comisión conocíamos el 

tema más o menos, y éramos además par

ticipantes de los distintos sectores, 

pero sí hemos visto quizás muy de cer

ca todos estos fallos y todas estas 

carencias que se han enumerado con an

terioridad, y por ello siempre ha es

tado latente, creo que no sólo por 

nuestro grupo,, aunque' ahora hable en 

nombre de él, la necesidad de dotar al 

conjunto de una filosofía, porque como 

ha dicho antes también el seflor Díaz 

Yubero, ya no estamos en una situación 

de andar resolviendo posiciones con

cretas si no tenemos una visión con

junta y una filosofía de cara al futu

ro, es decir, si esto no lo entende

mos, es que' no hemos entendido nada, 

ni para qué se ha hecho esto, ni qué 

destino se le quiete dar. Por ello 

también, cuando hacíamos las conside

raciones generales respecto a estar en 

una Espal'ía autonómica y en una inte

gración -quiero insistir un poco más

lo que estábamos diciendo es que te

níamos que dar una gran atención a es

to, y que una ,nueva configuración au

tonómica del Estado no significa sólo 

un' replanteo administrativo _ _, significa 

que tenemos unas comunidades vecinas 

que tienen unos gobiernos autonómicos, 

unos gobiernos con unas competencias 

reales y, sobre todo, fuertes econó-

micamente; y comprobamos, lo sabemos 

los que más o menos estamos en la 

agricultura, que consideran el sector 

como un tema prioritario, dándole unas 

grandes dotaciones económicas.. Noso

tros, por'tanto, que tenemos un 70% de 

la denominación, nos lo tenemos que 

tomar aBsolutamente en serio, que qUi

zá es .lo que hasta ahora ha faltado 

desgraciadarnete, y este tomar en serio 

tiene que ser mucho mayor porque, al 

entrar dentro de la Comunidad Económi

ca Europea, vamos a entrar en una re

glamentación que puede tener unas cie~ 

tas flexibilidades, y de hecho las tie 

ne, pero lo que sí es básico es que 

siempre pide una reglamentación "a 

priori" y, luego, que esa reglamenta

ción se cumpla, que es otra de las 

cuestiones que aquí suele 'brillar por 

su ausencia. 

· En el tema vifla y en el tema vino 

tenemos una gran suerte. Aquí siempre 

me gustaría decir unas plabras que re

pite siempre el senor Presidente cuan

do' interviene, que no tenemos todos 

los huevos en una misma cesta, cosa 

que les puede ocurrir a otras regiones 

que tengan el tema como monocultivo. 

Esto, indudablemente, tiene ventajas y 

tiene inconvenientes. Tiene' las venta

jas de poder diversificar los riesgos, 

pero tiene el inconveniente de que el 

agricultor está menos especializado, 

lógicamente le preocupan otra serie de 

cultivos también y hay que impulsarle 

a que, aunque _eso sea aSí, se tiene 

que tomar este tema muchísimo más en 
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serio. Esto lo tienen que entender to

dos y, sobre todo, ver que el futuro 

ha de ser largo y que la interrela

ción, dentro de los dos sectores eco

nómicos, tiene que ser total en el 

marco de la denominación, de ésta y de 

cualquier otra, siempre dentro de ese 

carácter de equilibrio que aquí se ha 

manifestado ya como deseable por todos 

los grupos integrantes de la comisión. 

Indudablemente, si hay algo que ya te

nemos que plantearnos, es que, aun 

contando que a el agricultor induda

blemente no se le ha dignificado bas

tante y, muchas veces, no se ha valo

rado su gran labor, tanto las empresas 

comercializadoras como los agriculto

res, cuando cada campana se enfrentan 

al cultivo, tienen que tener unos de

terminados márgenes de seguridad: Unos 

para lograr el beneficio justo para la 

empresa y otros, para obtener el bene

ficio que les tiene que porducir, ló

gicamente, su trabajo. Y esto no sólo 

lo tienen que entender los dos grupos, 

sino que lo tiene que entender, indu

dablemente, la administración autonó

mica, porque siempre una administra

ción tiene muchos medios en su mano 

para encaminar los pasos, por así de

cir lo, hacia donde quiere que llegue 

una situación. Es verdad que se ha re

petido hasta la saciedad la ausencia 

de datos oficiales viables, y esto nos 

permite que no podamos llegar, muchas 

veces, a esas concreciones que el Di

putado del Grupo Popular ve tan evi

dentes. También es cierto que la comi

sión ha tenido en su mano los datos 

mecanizados del consejo, pero ha repe

tido el Diputado del Grupo Popular que 

son declaraciones que tenemos que con

siderar fiables, pero, indudablemente, 

tenernos que comprobar, porque este 

grupo matiza y duda mucho de que, aún 

teniendo indicios de cierto manteni

miento del cultivo desde el al'\o 81 

hasta ahora hay muchas posibilidades, 

teniendo en cuenta un orden de 1. 500 

hect. que no se encuentren controladas 

en este momento, podemos estar en una 

estimación de 31 ó 32 hect. en estos 

momentos. No quiero insistir sobre el 

tema concentración, lo único que en 

este sentido, nuestro grupo le pediría 

al gobierno es que haga una concentra

ción piloto en el más breve espacio de 

tiempo, que nos permita evaluar unos 

costes reales y no sólo unos problemas 

teóricos cuando estamos discutiendo el 

tema. 

Hay algo de lo que aquí no se ha 

hablado que ha estado en el marco del 

dictamen y, que sí es importante, es 

la prioridad a la hora de otorgar las 

autorizaciones de plantaciones. Cuando 

esta campana, tuvimos que hacer el 

dictamen parcial y enviarlo al Consejo 

de Gobierno, indudablemente, nos en

contrábamos con una legalidad que nos 

impedía hacer aquello que hubiéramos 

querido en un momento dado, pero po

dÍamos decir también que· la comisión 

se hubiera podido pronunciar o cual

quiera de los grupos en el sentido de 

decir, vamos a madi ficar la legalidad 

y vamos a no conceder autorizaciones a 
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sup~rficies mínimas, porque eso va a 

contribuir a una mejor distribución de 

propiedad y de superficie, sobre todo 

para hacer unas unidades económic~men

te viables. Pero, afortunadamente, na

die ha querido hacer esa matización, 

porque todos estabamos convencidos de 

que eso hubiera sido injusto totalmen

te para el sector vitícola. Injusto 

porque hemos defendido que la explota

ción familiar agraria es el eje de es

ta agricultura y, por tanto, no podía

mos ir en ninguna de las reco~endacio

nes contrq ella, lo cual no es óbice 

para que también todos entendamos que 

los intereses del sector siempre tie

nen que ir acord~s con los intereses 

generales. Por tant~, una cosa es pe

dir que no se den autorizaciones a su

perficies mínimas y otra cosa .diferen

te es no pedir al consejo, corno así ·se 

hace, que oriente esa producción, que 

oriente esa superficie y dé un orden 

de prioridades, es decir, estimule a 

llegar a esas explotaciones que sean 

económicamente viables. 

El nivel ya hemos dicho que es ba

jo y,, sobre todo, que está desequili

brado, esto también es algo que no se 

ha aportado y es un dato importante. 

Las bodegas, afortunadamente para to

dos no sólo para ellas, han ido incor

porando técnicas suficientes, técn.icas 

europeas, mientras que los viticulto

res,· por una serie de razones entre 

ellas las, que he enumerado con ante

rioridad, no han ido tan deprisa .. Por 

ello es por lo que hemos insistido una 

y otra vez, en la promoción, en la in

formación, y en todas estas cuetiones 

en las cuales creernos que las organi

zaciones agrarias tienen un gran papel 

y que permita establecer una cierta 

. igualdad de oportunidades, porque si 

creemos en un equilibrio y tenernos que 

mantener una situación de equilibrio, 

lo primero que tenemos que hacet es 

dar a uno de los sectores que está en 

desventaja lo que necesita, para po

derse poner en una situación de igual 

a igual, con repecto al otro que va a 

tener enfrente. Esta campana por ejem

plo, hemos visto que, debido a las di

ficultades de información ha ocurrido 

que, habiendo unas limitaciones para 

nuevas plantaciones se han tenido que 

desechar peticioQes que, por una in

formación deficiente, se referían a 

nuevas plantacioens cuando realmente 

eran replantaciones que no tenían lí

mite alguno. Por eso 'digo que es muy 

importante esto, ya que, si hemos de 

terminar antes vamos a establecer una 

superficie, que sea adecuadaT y vamos 

a tener que llegar a esa superficie 

por todos los caminos, por replanta

ciones, por sustituciones y por nuevas 

plantaciones. 

No quiero insistir en lo que se re

fiere a las cooperativas y a los cose

chero,s, porque creo que ha quedado su

ficientemente explicitado, y tampoco 

en lo que supone una reglamentación 

obsoleta. Solamente matizar, que es a 

veces dar la vuelta a un círculo y que 

no'S tenemos que convencer que de lo 
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que disponemos en este momento es de 

una letra muerta y, por tanto, no sir

ve absolutamente para nada. Una legis

lación siempre tiene que expresar 

aquello que constituya la finalidad de 

la misma, y si la finalidad es la ca

lidad, vamos a buscar la calidad, pe

ro no con una letra muerta, porque, 

además 1 todos sabemos que estamos es

cond'iendo la cabeza como el avestruz. 

Que en sentido estricto no conocemos 

nada, esta:riios utilizando unos rendi

mientos medios, por lo cual estamos 

sobrepasando los limites autor izados 

por el consejo en muchas zonas, pero 

por el procedimiento de rendimientos 

medios en todos los casos que permiten 

compensar, realmente se está obviando 

por completo la reglamentación. Además 

se eStá obviando igual en técnicas 

culturales, que, por otra parte, no 

tenemos' nada contra ellas en princi

pio, porque aquí nos encontramos con 

que hemos sido tan tradicionales que 

lo que no hemos hecho es una seria in

vestigación en el sector para ver si 

es posible incrementar el cultivo a 

base de unas técnicas culturales en 

las que, desde luego, creemosu 

y éste quizá sea el momento también 

de hablar de la falta de coordinación 

de la administración, porque esto es 

muy serio. La falta de coordinación de 

lo que llamaríamos admnistración es

tricta entre sí, y lo que es el Conse

jo Regulador, que aquí ha quedado de

mostrado, mientras nadie nos diga lo 

contrario, que es una administración 

"sui generis". Creo que basta con que 

los senores Diputados lean el dictamen 

donde todos los organismos expresan -y 

creo que se ha recogido, aunque extra~ 

tado, bastante fielmente- lo que hace 

y lo que piensa, y pueden comprobar 

que a la investigación nadie le dice 

lo que es prioritario, por tanto, na

die le marca los cauces de investiga

e ión. El SENPA recoge declaración a 

quien quiere dársela, no tiene ningún 

poder para quien no quiere decirle na

da, no sabe además que pasa, con quien 

declara, con quien no declara, o lo 

hace mal. Fraudes no tiene dotación y 

no sabe, porque todavía está el Orga

nismo Central que es el que realiza 

las sancions, además con la· anécdota 

desgraciada, de que a veces se pone 

esa sanción a quien hace una declara-

ción mal, pero no a quien no la hace, 

que eso ya es pasarse. Y luego tenernos 

al consejo que no sabemos, en estas 

vicisitudes que luego hablaremos de lo 

que debe ser el papel del consejo, a 

ver si logramos aclarar, si le deben 

impar tar o no que todos los sectores 

cumplan sus obligaciones administrati

vas, si él debe ser administración, o 

si no debe ser administración o si 

llegamos todos a un acuerdo de lo que 

tiene que ser. 

Ha sido muy concreta la comisión, 

creo que a veces se nos ha tachado de 

que, por llegar a conclusionees unáni

mes, hemos llegado a ser genéricos. En 

muy pocos momentos hemos sido genéri

cos, lo que ocurre es que hay ciertas 
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matizaciones que a veces dentro del 

texto de un Dictamen ni se pueden, ni 

además se deben exp~esar, teniendo en 

cuenta a quien va dirigido. Pero sí'ha 

sido muy claro en la búsqueda de la 

calidad, porque se ha dicho de una ma

nera concreta, que hay qe ir a la dés

calificación de vinos procedentes de 

prensas continuas y, por otra 'parte, 

que no debe eliminarse la entrega ví

niéa obligatoria. Todos sabíamos que 

éste era un tema muy controvertido, un 

tema en el que creo -y aquí no defien

do sólo la postura'del Grupo Socialis

ta, sino la de todos los grupos-, que 

podían haber hecho cualquiera de ellos 

una fácil 'demagogia y oponerse a la 

entrega vínica obligatoria y, sin em

bargo, nadie la ha hecho, todo el mun

do ha estado muy seguro de que éste es 

un instrumento del' que se dipone para 

mejorar la calidad del mercado, que 

dentro del Mercado Común está ahí. 

Luego, además, en el tiempo que per

diéramos en decir que no, lo debíamos 

perder en ver cómo se debe hacer, por 

qué hay que hacer la, pero con todas 

las matizaciones que queramos. La te

nemos que adecuar, tenernos que ver los 

problemas que genera, tenemos que ver 

los límites en los cuales se puede ha

cer, teniendo ena cuenta todas estas 

cosas y que estarnOs en una región que 

no es excedentaria, y creo que todos 

vamos a trabajar por ello, porque no 

cause los problemas que sabémos que 

están causando al agricultor, pero no 

la podemos eliminar como instrumento 

de mejora de calidad en el mercado, si 

nuestro objetivo, precisamente, es 

ofertar, sobre todo en el marco de la 

exportación, unos vinos de crianza y 

unos vinos de calidad. 

También hemos tratado mucho el te

ma de la comercialización. Hay papel 

en el' mercado que está permitiendo el 

fraude, todos lo sabemos, los que for

mamos parte de la comisión y todos los 

que están en el sector , y no conoce

mos, como han dicho los dos ponentes 

que me han precedido las cifras del 

sector cosechero, pero sí conocemos 

los balances de existencfas e, induda

blemente, sabemos que hay muchos li

tros comercializados que no cumplen la 

reglamentación y que dejan un papel en 

el mercado que no sabernos donde va, 

pero que'desde luego, sí sabemos segu

ro que nos puede constituir' _una vía 

para el fraude. 

Y me parece que ya es el momento en 

que debemos confluir en el Consejo Re

gulador del que quisiera decir que 

nuestro grupo nunca duda, es decir, no 

pone en cuesnti6n ni su existencia ni 

su importancia, lo único que pone en 

cuestión es que abrir un debate para 

saner qué tiene que hacer y qúé compe

tencias tiene que asumir. Nosotros nos 

incliriamos decididamente, aún más en 

todas las matizaciones, en que debe 

convertirse en un 6rgaño interprofesi~ 

nal de encuentro de intereses de los 

sectores y donde las tutelas adminis

trativas, si es que deben existir, ti~ 

ne' que especificarse. Desde luego, 
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creemos, en primera instancia, que 

esas tutelas, si es que no desaparecen 

totalmente, tienen que ser mínimas, en 

primera instancia, como digo, porque 

vernos la necesidad de abrir un debate 

que pueda aportar además nuevos elernen 

tos que ahora, tal vez, no tengamos 

encima de la mesa. Creemos también que 

tiene un papel de control, aunque, des 

de luego, en muchas ocasiones, es cla

ro -y todos lo vemos- que no se puede 

ser juez y parte y, por tanto, hay una 

serie de sanciones que siempre tendrán 

que estar en manos de la administra

ción, por así decirlo, para defender 

los intereses generales. Por lo tanto, 

en la situación actual, lo inmediato 

es la coordinación de actuaciones ad

ministrativas. Esto ya hemos dicho que 

es la administración autonómica el 

marco idÓneo porque en este momento 

tienen ya incorporados por transferen

cias la mayor parte de los organismos 

que tienen incidencia en el sector. 

Faltan todavía Fraudes e Investigacio

nes Agrarias que es tan ya dentro del 

proceso de transferencias. Es cuestión 

de meses. Por lo tanto, realmente, va 

a tener en su mano todo par a poder lo 

hacer. No quisimos entrar, porque tam

bién cabÍa la controversia y, además, 

estamos como en el caso del consejo, 

que todo habrá que debatirlo, cómo se 

debería llevar a cabo concretamente 

esta coordinación. Anteriormente y en 

esta cámara se han propuesto solucio

nes por alguno de los grupos, que han 

sido controvertidas en su momento y, 

por tanto, no hemos querido más que 

poner en manos del Consejero de Agri

cultura el que, a la vista de los or

ganismos que tiene ya bajo su direc

ción, pueda establecer el marco que le 

parezca adecuado. Posteriormente lle

gará el momento de ver que si la cues

tión, no es palpable, no es real y no 

funciona, tiempo tendremos de estable

cer qué mejoras hay que contemplar. 

Antes de hablar de la concertación, 

quisiera referirme a lo que aquí se ha 

dicho sobre el tema de plantaciones. 

Claro que la comisión ha tenido en sus 

manos muchos datos, pero lo que ocurre 

es que no hemos hecho números, quiero 

decir, que no hemos hecho números con-

juntos, porque cada grupo tiene los 

números por separado. Yo siento mucho 

que el Diputado del Grupo Popular haya 

sacado aquí estos números, porque esto 

es algo que uno siempre hace según le 

va la fiesta y, por otra parte, dudo 

mucho, porque he estado como presiden

te en la ponencia con representantes 

de su grupo y luego en la comisión, 

que éste sea un matiz que todo el gru

po conservador de la Cámara sustente, 

porque ya entraremos a discutir lo que 

defiende un determinado sector concre

to1 de intereses concretos, al cual se 

puede oponer otro sector, con otros 

intereses y otros números. Bueno, se 

establece que vamos a llegar en la 

producción a 190 millones de litros 

¿Por qué? Porque se dice que se ha 

incrementado la exportación en los úl

timos anos, lo cual es verdad, pero es 

que sólo se han cogido las e i fr as de 
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los últimos anos. ¿Por qué no miramos 

desde el 72 y así veremos cómo hemos 

estado en una cierta matización y hoy 

estamos en el mismo nivel?. Luego he

mos recuper adÜ, pero no hemos subido 

sobre la media anterior. vamos a con-

siderar esa base que vamos a subir un 

5 por ciento en los últimos anos, y 

entonces vamos a llegar a una demanda 

de 190 millones, ¡ojalá!, eso es muy 

bueno. ¿Cómo vamos a conseguir. esos 

litros que nos faltan? Pues igual que 

se defiende que se tienen que increme~ 

tar las plantaciones, podíamos consi

derar que tenemos aproximadamente unas 

3.500 hect. plantadas en los últimos 

afias que todavía tienen que entrar en 

producción, por así decirlo, que tie

nen que incrementar su producción, 'que 

tenemos que hacer'esas investigaCiones 

de las que hemos hablado antes, porque 

para todos es claro, yá que los topes 

se han quedado bajos y podíamos subir 

8.000 kilos por hectárea, que tenemos 

y podemos reconvertir 1. 500 hect:. 

al afio y que podemos igualmente intro

ducir patrones y técnicas de cultivo. 

Le aseguro al sefior Diputado del Grupo 

Popular que, si le hago todos esos nú

meros, todavía le sobra un millón de 

litros de todos los que necesita para 

cumplir esos 190 millones y admito que 

le hago esos números, como digo, por

que quiero defender otra instancia, 

pero me inclino a mantener lo que dice 

el sefior Díaz Yubero, 'que vamos a ser 

moderadamente optimistas y no vamos 'a 

hacer los números ni inclinados hacia 

un sector, ni inclinados para otro. 

¿Que hay que incrementar en cierto nú~ 

mero las plantaciones! No dude el se

fior Diputado del Grupo Popular, que va 

a ser el Grupo Socialista el que, a la 

vista de unas necesidades. reales y de 

unos datos reales, se va a inclinar 

por esa solución cUando así se requie

ra; pero el Grupo Socialista no sola

mente como Grupo Socialista, sino como 

grupo de la Cámara, lo que no puede 

hacer es llevarle al gobierno unas ci

fras en las cuales pensamos' honesta

mente que es conducir a lÓs agriculto

res a que, fiadoS de ellas, se encuen

tren en una mala situaci_ón y deprecia

da par a ellos a lo largo de los afios, 

con una oferta excesiva que_ la demanda 

puede tener' donde coger, pero que, in

dudablemente, es mala para quien ofer

te en demasía. Tenemos que estar en el 

equilibrio, todos hemos creído que es

tamos ahora en una situac'ión de equi

librio y, por tanto, vamos a ser mode

radamente optimistas. 

NO me queda nadá más. que matizar el 

tema concertación. La palabra, induda

blemente, tiene los mismos matices que 

en todos los. lugares, lo que no tiene 

es la tragedia ae otros lugares. Tiene 

que ser así, porque todavía nO sabemos 

como en esta campafia se va a comportar 

el vino en el mercado exterior, no sa-

bemos la incidencia que ha tenido el 

precio en el que por supuesto -y no 

quiero entrar en el tema de precios

si viésemos las cifras de los últimos 

afios, veríamos que generalmente rio tie 

ne nada que ver, es decir, siempre se-
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rá' un fac.tor a considerar la materia 

prima indudablemente, pero no tiene 

siempre que ver la incidencia y el 

precio del vino en el mercado, con lo 

que se le da al agricultor por el pre

cio de la uva, porque si hubo an0s en 

el que el precio bajó el· 41 por cien

to, en otros un 17, en otros un 20, 

eso no se ha reflejado en el mercado 

del vino, aunque hubiese'bajado un 40,. 

un 20 un diez o nada. Por tanto, la 

concertación, opinamos .. que estamos en 

el momento idóneo para hacerla. Quizá 

se ha ofertado en anos anteriores, 

unas veces, por parte del sector vití

cola,· otras veces, por parte del sec

tor vinícola, pero siempre cuando se 

estaba en una clara situación de per

dedor.. Ahor-a estamos en una situación 

en la que nadie es perdedor·, sino que 

todos estarnos equilibrados. Luego es 

el momento idóneo para dentro del mar

co de la comunidad, sentarse en una 

mesa, ver todos los intereses que hay 

en presencia y estudiar unas cuestio

nes a un número d6 _anos medio que per

mita que todos tengan estos márgenes 

de seguridad que, en defini-tiv_a, va a 

dar estabilidad al sector y por ende, 

estabilidad a la economía de la Comu

nidad Autónorná de La Rioja, que es lo 

que debe ser nuestro objetivo final en 

éste como en muchos otros temas. Nada 

más, muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, senara va 

lle de Juan. Hay un turno previsto en 

el artículo 54 que dice: "En 'todo de

bate, el que fuera contradicho en sus 

argumentaciones por otro u otros inte~ 

vinientes,' tien~n derecho a un tiempo 

máximo d€ cinco minutos, por una sola 

vez". Entonces, piden la palabra en 

este concepto el senor Díaz Yubero y 

el senor LÓpez de Heredia. Tienen la 

palabra por cinco minutos. Aquí el re

glamento es muy estricto, y les ruego, 

por favor, brevedad. 

SR. DÍAZ YUBERO: senor Presidente, 

senoras y senores Diputados. En la po

nencia no hemos querido concretar mu

chas cosas, porque yo creo que hay que 

darle algo abierto al gobierno para 

que pueda ejercitar sus funciones, 

porque no le vamos a decir que haga lá 

mermelada con cirueras de Albe'lda, la 

podrá hácer con ciruelas de Quel o de 

donde él quiera. Aquí hemos venido a 

temas muy concretos, con lo cual yo 

creo que se debía de haber concretado 

en la ponenCia y no en este momento. 

Yo lamento que esto haya transcurrido 

así. Yo quisiera matizar dos cosas: 

Primero, he dicho claramente que 1os 

desajustes que hay en la administra

ción es porque hay organismos que no 

están ejerciendo sus competencias y 

existe' la Ley 25/1970 qué dice bien 

claro cuál es el papel de Fraudes, del 

SENPA etc., ahora, si sustitutivamente 

los hace el Consejo Regulador, es un 

problema de quienes hayan gestionado 

estos organismos, pero la ley es clara 

y taxativa en cómo deben clrcular y 

cuál es el control sobre las cantida

des producidas de los productos y, por 

lo tato, no hay que inventar nada, hay 
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una ley hecha, se hace cumplir y no 

pasa nada más. y en segundo lugar, ter 

minar en el contravertido terna de las 

plantaciones. Yo creo que la Denomina

ción de Origen Rioja tiene unas carac

terísticas de estructura de propiedad 

que todos conocemos y que, por tanto, 

decir ahora que vamos a plantar todos 

los afies 4.000 ó 5.000 hect. que me 

diga alguien dÓnde se pueden plantar. 

Yo creo que nay que ser consecuente 

con la dimensión de la explotación y 

lo que está pasando en el campo y eso 

sí lo quie.ro decir bien claro y creo 

que lo conozco un poco, es que el agrl 

cultor planta nuevas villas y cuando 

esas entran en producción a los 5 ó 6 

anos, suelen arrancar las pequenas, 

bien porque están situadas en zonas de 

muy baja producción o bien, porque 

elimina estas plantaciones para dedi

carlas a cultivos que son más renta

bles. Aparte yo creo que también está 

claro, que el ag r icul ter de La Rioj a 

di versifica mucho su producción y que 

prefiere no estar atado por el vif'i.edo, 

aunque sea una de sus grandes fuentes 

de ingresos, y vemos zonas en las que 

la patata, la remolacha, el pimiento, 

el tomate, etc. tiene su importancia 

y, sobe todo, una cosa que a mí me sa

tisface plenamente es que en las zonas 

de regadío desaparece el vinedo, por

que hay otros cultivos más rentables y 

que, además, no tienen la pega de ser 

un cultivo establecido para 30 ó 40 

anos, sino que anualmente se puede 

cambiar la estrategia en función de 

mercado. Yo lo que sí pediría, y con 

eso termino, es que en el seno de la 

Comisión de Agricultura si, efectiva

mente, hay alguna carencia en este 

dictamen, pues que en el mes de sep

tiembre, cuando volvamos a reunirnos, 

,las tratemos y las estudiemos y, que 

este dictamen, de alguna manera, quede 

abierto y podamos ir aportando nuevos 

datos y nuevas opiniones al Consejo de 

Gobierno y al resto de los implicados 

en el sector vitivinícola. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, 

seflor DÍaz Yubero. Tiene la palabra 

para su intervención, por rectifica

ciones, el senor LÓpez de Heredia del 

Grupo Popular. 

, 
SR. LOPEZ DE REREDIA UGALDE: Sef\or 

Presidente, sef'i.oras y sef'i.ores Diputa

dos, sef'i.ores Consejeros. Por lo que 

respecta al rapapolvo que me han echa

do·con relación a no haber presentado 

en la comisión, ambos Grupos Parlamen

tarios, alguna de las proposiciones 

que yo he dicho aquí, por ser incom

pletas, como son: En materia fiscal 

etc., yo tengo que decir en mi descar

go y en descargo del Grupo Popular 

que, en una Comisión de Investigación 

que ha durado 10 meses, me parece eno~ 

memente precipitado -y así lo manifes

té en la última reunión-, que se nos 

dé, por parte de la ponencia, el tra-

bajo para su cuestionamiento y aproba

ción o ampliación, un plazo de dos 

días, de sábado a lunes. Yo tengo que 

decir que estuve toda la noche del do-

mingo sin dormir, porque no lo pude 
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estudiar anteriormente y aporté todo 

lo que pude en la reuni6n que dúr6 to

da la manana del lunes. Naturalmente, 

pedí un aplazamiento, creía yo que un 

dictamen en este ramo de la vitivini

cultura tenía una importancia tal, que 

podía aplazarse este dictamen para 

después del verano, si no había fechas 

suficientes, y, efectivamente, de pla

no se me rechaz6. He dicho que quizás 

haya sido ese el motivo de que haya 

salido incompleto, y creo que es así, 

que es muy posible que alguna de las 

cosas que yo he mentado aquí se hubie

sen recogido en su'día. 

Ausencia de datos fieles y fidedig

nos del Consejo Regulador. Bueno, pues 

el Grupo Socialista, es quién., para 

considerar, que efectivamente los da

tos del Consejo Regulador no son fie

les. No sé en qué se basa. A mí me pa

rece 1 que en una denornfnaci6n en que 

precisamente el precio ha alcanzado 

las cotas que ha alcanzado hoy, por 

motivos naturalm€nte de un control, 

evidentemente, tiene que ser un con

trol serio. ¿Que este control sea per

fecto? No. Tampoco con la apar ici6n 

del nuevo catastro,' cuando se haga va 

a ser perfecto, eso es evidente. Toda 

obra humana 8s relativa. Además, va a 

quedar obsoleto' enseguida, 'porque Ía 

predisposici6n de todo agricultor es a 

no hacer las cosas puntualmente, pre

cisamente por esa pereza que todos Co

nocernos que tiene el agricUltor, como 

tiene todo ciudadano espanol y, por 

supuesto, el riojano no es un ciudad~~ 

no distinto al resto ibérico. Entonces 

yo creo, que. esos datos se'deben tomar 

como serios y como fiables. y el ha

blar aquí de 31.000 hect. es una ente

lequia. YP estoy hablando con datos 

reales y declaraciones que han dado 

los propios agricultores, si no es que 

no pueden vender el vino. ¿Que des

pués, naturalmente, pUeden comerciali

zar con el papel?. Todos sabemos que 

posiblemente sí, pero no sé si se da 

cuenta el Grupo Sociafista de que el 

Consejo Regulador establece todos los 

anos un porcentaje de rendimiento de 

las uvas y que, efectivamente, el ano 

pasado tuvo en cuenta todas las inci

dencias como heladas etc., como es 

previsible que este ano las tendrá 

también en el corrimiEmto tan enorme 

que se ha producido ahora en La Rioja 

Baja. El Consejo Regulador es un orga

nismo especializado, todo esto lo re

éoge y'luego lo traduce a estadística. 

y tengan la seguridad todos los rioja

nos de que hoy el vino no estaría a la 

cota de altura, si no tuviese este 

control tan estricto del Consejo Regu

lador, porque seguramente, entrarían 

caudales y cantidades de vinos forá

neos. Esto es así, y es un hecho que 

hay que admitir, que yo cuando hablo 

no hablo pensando en un sector. Esto 

se ha dicho, y creo que es una ligere

za enorme, porque no se puede tachar 

de esta manera sin datos reales y cier 

tos. Me parece que estamos todos con

vencidos en La Rioja, incluidos los 

agricUltores, y salvo un sindicato 

ágrícola que todos conocemos y que no 
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lo vamos a mencionar, estamos todos 

convencidos -y el Grupo Popular me pa

rece que es completamente unánime en 

esta postura- de que se debe plantar. 

Hoy día no llega la producción, ni en 

los dos últimos anos, ni en el que es

tamos, porque hoy, lamentablemente, es 

ya escasa para nuestras necesidades. 

Aquí se ha hablado -y es cierto- de 

que hoy se necesitan para mantener la 

actual demanda los 120 millones de li

tros, ni un litro menos •. Esto lo dicen 

las estadísticas de exportación, que 

no se las inventa. Son los datos de 

declaración de los criadores, exporta

dores y todos los vendedores al Conse

jo Regulador, y si estas estadísticas 

no son fiables, que me digan a mí 

quién puede objetrlas, porque todos 

tienen que estar relacionados con el 

Estatuto del vino. ¿Que se pueden ha

cer cambios de vino? Eso no afecta a 

la cantidad, esto lo sabemos todos. Es 

decir, que lo que es bien cierto es 

que hace falta eso y que estamos cqn 

una producción de 106 millones. ¿Que 

se pueden aumentar las cantidades? 

¿Que hay tres mil y pico hect. que to

davía no se reflejan y que no entran 

en producción?· Pero no he hablado yo 

que aquí hay 1 O. 00'0 hect. que están 

para el descepe inmediato, que se re

cogen en ese dictamen y ·que son ·el 

garnacho y el tempranilla, que no lo 

digo yo, lo ha dicho el dictamen, que 

creo que además es exagerado. Y, segu

ramente, si se contrastan con las es

tadísticas del Consejo Regulador, se 

verá que no es tanto, pero que da lo 

mismo que sean 1 O como que sean 8, 

esas plantaciones serán causa de baja. 

Por otra parte, no hay superficie 

para plantar, dice el Grupo .Mixto. 

P,ues en La Rioja hay muchísima super

ficie para plantar y el agricultor y 

el cosechero lo pueden hacer , . además 

en zonas de gran calidad, y no hay ab

solutamente ninguna objeción para que 

se puedan plantar a razón de 2.000 

hect. nuevas en toda la denominación. 

En La Rioja concretamente no hay ning~ 

na objeción para que el viticultor pu~ 

da plantar 1.500 hect. Que las quiéra 

plantar él es otra cosa. Yo estoy de 

acuerdo en que no las va a plantar, 

pero por eso estoy pidiendo una liber

tad absóluta, incluso un fomento a las 

plantaciones, porque todos sabemos que 

aunque se deje en libertad al viticul

tor no las va a hacer luego no tenga

mos miedo, que además es una política 

a corto plazo y no a largo, porque el 

ano que viene si vemos que sobra, que 

estamos en una política equivocada y 

que empiezan a rendir esas plantacio

nes, será el momento oportuno de cor

tar. El hecho de que se liberalicen 

las plataciones para un afio, no quiere 

decir 'que es para siempre, pero si te

nemos la espada de Damocles del Merca

do Común encima, nos cerramos nosotros 

mismos el eors.é. Opino, que se nos po

ne una espada. ¿La vamos a apretar? 

¿es que somos camicaces? Es decir, me 

parece que esto no está basado en la 

realidad y que no es ético decir aquí 

que yo estoy defendiendo una postúra 
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de un sector, lo que se está defendien 

do son posturas del sector minar ita

río, y eso sí es así ... 

SR. PRESIDENTE: Sef'ior LÓpez de He-

redia, por favor. 

/ 
SR. LOPEZ DE REREDIA: Termino con 

la venia del sefior presidente$ pero es 

un tema que me ha dolido enormemente. 

Acabo diciendo, que se tengan en cuen

ta las circunstancias actuales que es

to es enormemente peligroso, que este 

ario con concertación y no concerta

ción, y yo en la concertación tengo 

muchas dudas de que se pueda llegar a 

ella no por el viticultor, sino por 

nuestros propios compaf'\eros. Siempre 

que se ha intentado esta política de 

concertación no se ha llegado a un 

acuerdo. El precio del vino este af"io 

puede volverse a disparar, porque no 

hay existencias y las necesitamos los 

criadores y exportadores y que esto es 

tan peligroso corno que se pueden hun

dir los mercados. Nada más, muchas 

gracias sefior Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sef'ior LÓ

pez de Heredia. Tiene la palabra, tarn-

bién en su turno de rectificación, la 

sef'iora valle de Juan. 

SRA. VALLE DE JUAN: Sef'ior Presi-

dente, senorías. Sólo dos puntualiza

cienes sobre todo esto que he sentido 

profundamente. En primer lugar, respe~ 

to al Grupo Mixto, no ha sido mi inten 

ción -y el Diputado ya lo sabe-, en-

trar a este debate, me he visto obli

gada por la circunstancias. Por otra 

parte, no he dicho que tenga que na

cer lo el consejo, he dicho, que los 

organismos cada uno tiene su parcela 

que debe cumplir, que cada uno no sabe 

lo que hace el otro, y que, al no es

tar a veces clarificada la situación 

del consejo, se producen disfunciones 

entre el consejo y el sector de la ad

ministración, eso es lo que he dicho o 

lo que he querido decir. Y, por otra 

parte, no estoy de acuerdo en que de

bemos dejar el dictamen abierto, creo 

que el dictamen se ha ofertado, se le 

debe dar al Consejo de Gobierno y debe 

quedar cerrado, lo cual no es Óbice 

para que luego podamos discutir todo 

aquello que queramos discutir, con lo 

cual a los sef'iores Diputados que hoy 

esperaban de nosotros que les dijéra

mos la buena nueva de que ya no vamos 

a hablar más del vino, por lo visto no 

se lo vamos a poder asegurar de cara a 

un futuro, medio y largo. 

Luego, respecto al Diputado del 

Grupo Popular, no ha sido mi intención 

echarle ningún rapapolvo. A veces me 

enfado un poco y, además, corno presi

dente de la comisión he sentido que el 

ambiente de unanimidad y de concerta-

ción -eso sí que era una concertación 

que había entre los distintos sectores 

de la comisión- se haya visto de algu

na manera alterado por unas interven

ciones puntuales que yo no hubiera 

querido hacer, si no me hubiera dado 

pie para que las hiciera. No discuto 
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si un sector puede ser mayoritario o 

minar i tar io, pero un sector, po'r mina

r itar io que sea,' también tiene derecho 

a tener las opiniones más o menos dis

tintas del mayoritario. Siento tam

bién, evidentemente, que por premisas 

de última hora, nos vimos obligados a 

correr en'el dictamen por tener el ve

rano en medio, no por otra cuestión, y 

evidentemente el tiempo que tuvísteis 

los miembros-de la comisión fue esca-

so, pero_, en cierta maner-a, esto que

daba un poco evitado, puesto que en la 

ponencia hay un miembro del Grupo PO

pular. Normalmente la ponencia ya da 

el dictamen siempre en el marco de una 

comisión con distintas matizaciones 

solamente. Por otra parte, me alegro 

que haya reconocido que estuvimos mu

chas horas reunidos y se recogieron 

todas -usted lo ha dicho y yo lo rati

fico- las aportaciones que hizo, y 

además, con mucho gusto. Por tanto, 

siento que diga que es una _ligereza, 

creo que no lo ha sido, lo que ,ocurre 

es que ,hay elaboraciones matemáticas 

que ciruculan por ahí, y que a lo me

jor me he pasado,en decir que s6lo son 

suyas y no que están por ahí circulan

do. No nos oponemos, por otra parte, a 

plantar, eso también lo hemos dejado 

aquí meridianamente claro. Lo que no 

podemos decir es que vamos a plantar 

2.000 hect. más al ano, llevando a ma

yor desequilibirio a uno de los secto

res. LOS datos no digo que no sen fia

bles, lo que digo es que no están con

trastados, y lo que no podemos hacer 

es decir, si serán 2.000 6 3.000 hect. 

No nos oponemos a plantar, esperamos 

que el Consejo de Gobierno con sus ac

tuaciones nos vaya a ofrecer pr6xima

rnente unos datos enormemente fiables, 

unas modificaciones de catastro, y_va

·mos a ver cómo evoluciona el mercado 

en este momento y si estamos en condi-

ciones de plantar lo que hay que plan

tar, porque creo, que lo que a todos 

nos interesa es que la economía rioja

na marche con buen pie. Nada más Y mu

chas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, senara va-

lle de Juan. Pide la palabra el senor 

Consejero de Agricultura. 

, 
SR. RUIZ AZNAREZ: senor Presidente., 

senoras y senores Diputados. Este Con

sejo de Gobierno quiere agradecer a 

los miembros de la comisión, Grupos 

Parlamentarios, organismos y personas 

que han participado y trabajado en el 

presente dictamen. El Consejo de Go

bierno asume las conclusiones y el 

contenido del dictamen y, aunque reco

nóce la labor desarrollada en materia 

de vitivinicultura por los organismos 

del MAPA, el Consejo Regulador etc., 

no deja por ello de constatar que la 

consecuci6n de las medidas que se pro

ponen va a obligarnos, a este gobierno 

y todos los sectores relacionados con 

la vitivinicultura, a realizar uri gran 

esfuerzo que requiere de Una colabora

ción y una dedicación ffiuy intensa. Las 

relaciones con la comunidades del País 

vasco y Navarra no dudo que en los 

próximos meses nos van a dar unos re 
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sultados que creemos van a ser buenos. 

La actualización del catastro 1 la re

gularización de las plantaciones ile

gales, la apertura de registros para 

el derecho de replantaciones y susti

tuciones, así como el adelanto del 

plazo para las solicitudes de nuevas 

plantaciones, son actividades que se 

están desarrollando actualmente por la 

Consejería de Agricultura y Alimenta

ción. Además, tenemos en perspectiva, 

para el próximo ano, la realización de 

una calificación de la actitud vitíco-

la de las zonas del Rioja. Queremos 

también o estamos trabajando en ello, 

y lo vamos a consultar con el País 

vasco y Navarra, establecer una norma

tiva que regule la actividad de los 

cosecheros. Se ha repetido que no se 

controlaban las ventas, nosotros cree

rnos que se puede llegar a establecer 

una normativa, por la que .regulemos la 

actividad de los cosecheros, con lo 

cual vamos a tener un control sobre 

las ventas. Estamos trabajando también 

a través de la Mesa de Vitivinicultura 

del Consejo Agrario y en el que están 

participando todos los sectores, in

cluidas también, las organizaciones 

profesionales agrar·ias, realizando un 

estudio de las posibilidades del vino 

de Rioja. Queremos también trabajar el 

afio que viene, en la promoción y pote~ 

ciación de la Estación Enológica. Es

tamos preparándonos en este momento 

para la ejecución en la próxima campa

na de un plan de control de calidad, y 

queremos también elaborar para el pró

ximo ario una unidad de divulgación y 

asesoramiento de las técnicas de ela

boración para cosecheros y cooperati

vas. A la intervención del senor Díaz 

Yubero, quiero decirle que vamos a ha

cer un esfuerzo muy grande, a pesar de 

que no tenemos las competencias del 

IRYDA y no tenemos medios suficientes. 

Quizá en este ario y en el próximo, in

tentemos establecer ya, por lo menos, 

los criterios para hacer una concen

tración y reestructuración del vif'iedo 

en La Rioja. Lo que quiero resaltar 

aquí, con las actuaciones que estamos 

haciendo y las que queremos hacer, es 

que, de verdad, esto significa un es

fuerzo muy grande, y en el cual creo 

que participaran todos los sectores 

que están relacionados con la vitivi

nicultura. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sef'ior 

Consejero. Pide la palabra el senor 

Presidente del Consejo de Gobierno. 

SR. DE MIGUEL GIL: Senor Presiden-

te, sef'ioras y se flores Diputados. Yo 

quería matizar algunas de las cosas 

que se han dicho aquí. En primer lu

gar, felicitar una vez más -ya lo ha 

hecho el Consejero de Agricultura- a 

la Comisión de Agricultura por este 

documento que a este gobierno, entre 

otras cosas, le permite cumplir el 

mandato que esta Cámara le estableció 

en orden a los problemas que existen 

con otras comunidades autónomas en 

torno a la replantación y ordenación 

de cultivos y de vinedos. Este es un 

gran instrumento para nosotros que nos 
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I?~r":nite defender,' con mayor conoci

miento de causa, lo que esta Cámara 

estableció. Quisiera también manifes

tar el orgullo legitimo, como Presi

dente de la Comunidad, de que haya Di

putados de todos los grupos que' conoz

can con profundidad y con rigor el te

ma del vino, lo cual es un orgullo, 

pero creo que es la consecuencia lógi

ca de una región que lleva más de cien 

anos con el negocio del vino, y que 

tiene hombres que .conocen esto. A mí 

me gustaría_ destacar una reflexión'que 

se ha hecho hoy aquí. Conocemos en 

profundidad y con rigor los problemas 

del vino, pero_ comúnmente todos'hemos 

dicho que "no planificamos" y, muchas 

veces cometemos el error de que salta-

mos cuando nos aprieta el zapato y nos 

acordamos de Santa Bárbara cuando 

truena. Ahora hay una mala situación 

para el sector de las bodegas, los 

precios de la uva han alcanzado lími

tes que, a veces, no son tolerables. 

Ya el ano pasado -y aquí incido en al

go que ha dicho el senor DÍaz Yubero

hubo que hacer un esfuerzo, vía meca

nismo fiscal, para evitar la pérdida 

de mercados nacionales, como fue aque

lla enmienda, que a propuesta del se

nor Martínez, se aprobó eximiendo del 

impuesto de lujo a gran cantidad de 

vinos de Rioja, que si no hubieran es

tádo en peligro de perder mercado. Por 

tanto, yo creo que debemos tener la 

mentalidad de que hay 'que planificar¡ 

si no pl'anificamos, es suicida. Yo 

aquí vuelvo a remarcar unas palabras 

que ha dicho el se~or oíaz Yubero, a 

propósito de la carta de los exporta

dores ingleses. No se pueden mantener 

oscilaciones de precios que han sido 

seculares en el sector, porque se está 

en peligro constante de perder merca

dos, porque en el mercado usted no pu~ 

de hacer previsiones con tanta tran

quilidad desgraciadamente. El mercado 

está interrelacionado y tiene una va

riable que es el precio, y además hay 

dos mercados, uno n.acional y otro ex

tranjero. El mercado nacional tiene 

unos límites, y empiezan a aparecer 

otros sectores que vinifican con cali

dad y que tienen una relación de cali

dad-precio, que si el vino de Rioja 

incrementa su cota de participación en 

mercados extranjeros con mayor margen 

de beneficios, al subir esos precios, 

se pierden mercados nacionales. Por 

tanto, no es tan fácil planificar' y 

decir que vamos a ir a 120 ó 130 ¡oja

lá! lo pudiéramos hacer con esa faci

lidad, máxime cuando hay datos que son 

discutibles, datos de base. El proble

ma es difícil, es complejo, pero creo 

que es bueno que saquemos de aquí la 

conciencia de que o plan'ificamos, o 

corremos peligros grandes para el sec

tor.' 

Quiero decir que el vino de Rioja 

económicamente, tiene una importancia 

en la región, pero además tiene una 

enorme importancia desde otros puntos 

de vista, y uno de ellos es, el del 

asentamiento de la población y eso 

afecta seriamente, a cóffio nos replan

teemos la replantación' o renovación 

delx vinedo. Hay que tener en cuenta 
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que la vina es un cultivo que permite 

altos rendimientos en zonas de agri

cultura crítica y que permite, por ta~ 

to, asegurar unas rentas a zonas terri 

toriales donde la población tine difi

cultades para segurarse unas rentas 

mínimas. Ese es un factor que en orden 

a una replantación de vinedo hay que 

tener muy presente, porque somos una 

región con un gran desequilibrio terr~ 

tor ial y poblacional y es un factor 

muy interesante que, creo yo, debe de 

estar presente, porque si no un derrum 

be de los precios de la uva, puede ha

cer mucho dafio en orden al reparto te

rritorial y de la población de nuestra 

región. Yo creo que estas reflexiones 

no debemos abandonar las, el gobierno 

va a tomar todas las medidas para im

pulsar, favorecer y hacer una ordena

ción del cultivo. Ya las hemos hecho, 

tuvimos una entrevista con el Ministro 

de Agricultura, porque hay una serie 

de competencias compartidas donde lle

gamos a algunos acuerdos, entre otros 

le hic irnos una serie de peticiones, 

como la de hacer un programa piloto de 

concentración parcelaria de la vin.a, 

aprovechando la renovación de viejos 

materiales etc. Pero, en mi opinión, o 

vamos a la planificación o correremos 

serios riesgos. A mí me parece que hay 

tres cuestiones claves que hay que lle 

var a cabo: En primer lugar, saber 

cuál es la producción de uva en nues

tra región, y eso pasa por un catastro 

¿Cuál es el número de hect. que están 

plantadas? ¿cuál es el estado de enve

jecimiento? ¿cuál el estado de produ~ 

ción y el de vida útil del material? 

En segundo lugar, hay que hacer un es

tudio, también, de la capacidad insta

lada para producción de vino de crian

za o de vino de calidad en La Rioja y 

de cuál es el tamano y la capacidad 

de las bOdegas. Y, en tercer lugar, 

hay que hacer una prospección de los 

mercados, pero mercados que están in

terrelacionados y que tienen la varia

ble de precio, de mercado nacional y 

mercado extranjero. Este es un tema 

difícil y en el cuál el gobierno se va 

a emperlar con toda la impopularidad 

que haga falta en algunos momentos. 

También quiero decir a las partes im

plicadas -y lo ha dicho el senor López 

de Heredia y no yo- que a veces son 

los propios sectores a quienes más di

rectamente les afecta el negocio, los 

que no se ponen de acuerdo y, efecti

vamente, las bodegas tampoco se han 

puesto de acuerdo. A veces hay intere

ses contrapuestos, y movimientos de 

intento de control del mercado o del 

sector, pero eso es un aspecto suici

da. Mas vale renunciar y planificar. Y 

existen también posibilidades al mar

gen de la actuación del gobierno que 

va a tardar en tener resultados con

cretos. Y existen posibilidades de ha

blar de contratos a tres anos, les pu~ 

do parecer un ingenuo a quienes cono

cen el mundo del vino, pero planteé

maslo, que se diga que no, pero inten

témoslo. ¿Por qué no se puede ir a co~ 

tratos a tres anos con el mínimo pre

cio, sabiendo que estamos todos, vini

cultores y viticultores, con el riesgo 
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de perder mercados, y no se vuelven a 

recuperar fácilmente? Hay otras muchas 

soluciones y yo, desde luego, espero 

la colaboración de todo el mundo para 

plantear la cuestión en términos no 

dramáticos, pero sí preocupantes. Nada 

más y muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Presidente. Se da por concluido aquí 

el debate. Por tanto, procede que la 

Cámara se manifieste sobre el dictamen 

que ha emitido la Comisión de Investi

gación, a través de lo manifestado por 

sus Portavoces. Juzgo que se aprueba 

en todos sus términos por asentimien

to. ¿Es así sefiores Portavoces?. Queda 

aprobado el Dictamen de la Comisión 

creada para el estudio de la situación 

actual y el futuro de la vitivinicul

tura en La Rioja. 

Requiero la atención, unos breves 

momentos, a los senores Diputados por

que esta manana ha entrado en la Mesa 

de la Diputación General una moción 

urgente del Grupo Socialista y que, al 

estar en período extraordinario de se

siones, me acojo al reglamento que 

prevé la reunión de la Diputación Per

manente precisamente para resolver en 

lectura única sobre Mociones o Propo

siciones no de Ley, propuestas por 

cualquier Grupo Parlamentario, relati

vas a asuntos de urgencia e inaplaza

ble decisión como es éste que requiere 

nuestra atención. El asunto remite a 

la muy reciente noticia de la posibi

lidad de instalación de un vertedero 

de residuos industriales de gran en

vergadura en la localidad alavesa de 

Lantarón, cercano al río Ebro, lo cual 

significaría un deterioro aún mayor 

del Ebro y un detrimento gravísimo de 

las posibilidades ecológicas de nues

tra región. Por tanto, convoco, dada 

la urgencia y la gravedad del tema, a 

la Diputación Permanente para el pró

ximo lunes, día 16 a las 10 horas. Re

cibirán los sefiores Diputados corres

pondientes la citación ahora mismo en 

mano para que se den por citados y, si 

alguno no pudiera, por causas inapla

zables, que busque él mismo su corres

pondiente sustituto en el grupo, de 

los que hay ya previstos en el regla

mento~ Y, finalmente, antes de cerrar 

ya la sesión, invito a los senores Di

putados para cerrar este debate del 

vino tomando, junto con los medios in

formativos a quienes también invito, 

una sencilla copa de vino riojano. Se 

levanta la sesión. 

(Eran las doce horas y cuarenta mi

nutos) 
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